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PARTE OFICIAL

PR ESID EN C IA  D E L  CO N SEJO  D E M IN ISTR O S.

La Reina nujestra Señora (Q. D. G.) y , s a  augusta 
Real familia continúan en esta corle sin novedad en su 
interesante salud. 

M IN ISTERIO  D E CO M ERCIO , INSTRUCCION
Y  OBRAS PÚBLICAS.

Señora: Una de las primeras atenciones de vuestros 
Consejeros responsables ha sido la revisión de los traba
jos hechos para resolver la grave cuestión de los aran ce
les de ad u a n a s , de 'tal., modo que dando impulso al co
mercio proteja á la vez los intereses de la . agricultura y 
de las artes. Para  conseguirlo está dispuesto el Gobierno  
de V. M. á suprimir en la ley de aduanas y aranceles, qué 
presentará muy luego á la deliberación de las Cortes, mu
chas de las trabas que hoy entorpecen el despacho y c i r 
culación de los géneros, y á levantar la prohibición-que,  
sin motivos 'bastante justiíieados, pesa hoy sobre algunos 
artículos.

Hay o,tros sin embargo, entre ellos los algodones m a
nufacturados y los cereales, de tan inmensa trascenden
cia, por ser de graji cuantía los intereses al parecer en
contrados que pudieran afectarse á la innovación de la 
legislación de esta m a te r ia ,  que ni parece prudente dic
tarla ni aun proponerla á las-Cortes sin consultar pre
via mente estos intereses , sometiéndolos á una discusión 
especial, l ib re , detenida, ilustrada, con los datos que.de  
suyo requiere, y cual conviene á los augustos designios 
de V. M. y á la .naturaleza del Gobierno representativo.  
A lin de llevar á efecto esta idea, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con los ciernas Consejeros de la corona, 
tiene la honra de, someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid i  de Marzo de 1 8i7.:=r:Señora.=Á L. R. P. de 
V. 'M .=M ariano Roca dé Togores.

R E A L  D EC RETO .

Conformándome con lo expuesto por mi Ministro de 
Comercio en exposición de esta fech a,  vengo en decretar  
lo siguiente :

Art. 1? Se establecerá en Madrid una junta de Infor
mación, compuesta de los individuos que Yo tuviere á bien 
nombrar á propuesta del Ministro de Hacienda, v de uno 
elegido por cada junta de C om ercio ,  y otro por cada so
ciedad económica del reino. Las juntas de Comercio y 
las sociedades 'económicas que no creyesen conveniente  
enviar comisionado á la de información, podrán abste
nerse de hacerlo.

Art. 2? Los individuos nombrados por las juntas de 
Comercio y por las sociedades económicas presentarán ó 
remitirán sus credenciales á mi Ministro de Comercio has
ta el 25 del corriente,  sin cuyo requisito no serán admi
tidos en la junta de Información.

Art. 3? La junta de Información dará principio á sus 
sesiones el l? de Abril, y las concluirá antes del 1? de J u 
nio dé este año. E l ‘presidente y secretarios de la junta de 
hdormacion serán nombrados por Mí á propuesta de mi 
Ministro de Comercio.

Art. 4? Mi Ministro de Comercio me propondrá el re 
glamento interior de la junta de Información.

Art. o? Mis Ministros de Hacienda y de Comercio pro
cederán inmediatamente á la formación de un interrogato
rio que se publicará en la Gaceta y en los Boletines ofi
ciales sobre las cuestiones que interese esclarecer relativas  
a la importación de tejidos de algodón, de cereales y de- 

m a s  artículos que juzguen conveniente designar.
Alt., (i? lodo individuo o corporación podrá libremen

te contestar al todo ó parte del interrogatorio, dirigiendo 
su respuesta a mi Ministro de Comercio; este la pasará á 
la junta de .Inform ación, á la que también se enviarán los 
documentos - existentes en las oficinas que puedan conve-  
dirie para el buen despacho de su encargo. j

Alt. 7. La junta de Información-, después de exami- i 
ac os y discutidos los datos relativos á la importación de 

bimos de algodón, de cereales y demas que le sometan j

mis Ministros de Hacienda y de Comercio, expondrá su 
opinión razonada.

Art.  8? Esta exposición y las actas de la junta pasarán  
á mi Ministro de Hacienda para que en su vista me pro
ponga lo que juzgue oportuno.

Dado en Palacio á 4 de Marzo de 181-7 .  =  Está ru 
bricado de la Real mano.— El Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, Mariano Roca de Togores.

Interrogatorios á que se refiere el decreto a n te r io r ,  for
mados de común acuerdo por los Ministros de Hacien
da y Comercio.

1 ?—Sobre cereales.

P regunta  1? ¿ Qué im p u estos ,  qué trabas it obstáculos se
oponen ó impiden la libre circulación interior de los g r a n o s ,  .se
millas y legumbres?

2? ¿Hasta qué límites deberá l legar esta libertad , ó si ha de 
ser también l ibre  de derechos m unicipales ,  locales y de c u a l
quiera otra denominación?

3? ¿ H ab iá .  de ser igualm ente  l ibre  el comercio por cabota je  
de los mismos g r a n o s , semillas y legum bres?

4? E n  este c a so ,  ¿ q u é  medios de seguridad podrán adop
tarse para impedir el tráfico simulado o el contrabando?

5? ¿ P u e d e  alcanzar la misma libertad indefinida,  constante 
y  perpetua a! comercio de exportación de dos mismos grano.-, 
sem illas y legum bres?

6? S i  no la pudiese alcanzar por razón de las necesidades, 
del pais ,  ¿ cu á l  es el precio q u e  podrá indicar la necesidad á  
la conveniencia 'd e la expoi tacion ?

7 1  ¿ E n  qué mercados deberá tomarse este precio , si en los. 
li tora les  ó de sal idas,  ó en los centros  de prod ucc ión ,  como por 
ejemplo Valladolid  y Campos en Cast illa , y C iu d a d - l ie a l  en la 
M a n ch a ?

ID ¿ P u e d e  en general permit irse la importación de cerea les  
e x t r a n je r o s ?

Dí S i  no fuese conveniente á los intereses agrícolas del pais,. 
¿ e n  qué casos,  sin lastim arlos ,  podrá convenir la entrada para 
satisfacer sus legít imas necesidades ?

10? ¿ A  qué precios deberán subir los cereales propios para» 
estar seguros de que conviene la entrada de los ágenos?

11? ¿ E n  qué puntos debeián tomarse aquellos precios , si en 
los l itorales distantes de los centros de producción donde mas 
prontamente se sienten los electos de la escasez, ó en los ya  in 
dicados de Castilla y la M ancha ?

12?  i Por cuánto tiempo deberán sostenerse sin alteración d e  
baja aquellos precios , y en cuántos mercados para que no pue
da ser peligrosa á los puntos de producción la en trada de los. 
cereales extrangeros ?

15?  ¿ Cuando deberá cesar su admisión para que ni las pro
vincias escasas de ellos puedan com er el pan a subidos precios,  
ni las pioductoras encuentren  obstruidos los caminos de dar s a 
lida á sus productos sebeantes ?

14? ¿ S i  atendido el contrabando que pudiera hacerse á la
sombra del Itálico de cereales con las Lias  a d y a ce n te s , conven
dría lomar acerca de él precauciones especiales , ó declarar este 
comercio fuera de la l e y ,  ó prohibido en los casos comunes en 
que lo estuviese el Itálico e x t ra n g e r o ?

15? ¿ Q u é  medidas podrán adoptarse de resultado seguro si 
no conviniese castigar las tan severam ente para impedir aquel  
trafico?

16?  E n  los cinco , ocho ó diez anos ú l t im o s ,  ¿ á  qué puntos 
se han destinado los granos subíanles de esa provincia ,  ó cual es 
el mas frecuente mercado en donde se venden sus granos?

2 ?—Sobre la  industria pecu aria.

1? ¿ Cuándo comenzó á decaer la exportación y venta de
nuestras lanas m erin as ,  tan codiciadas en los grandes mercados 
de Europa?

2? ¿ Q u é  causas influyen en su descrédito?
5? ¿ P o r  qué la Alemania  nos susti tuyó en el inveterado d e

recho que teníamos de abastecer aquel universal mercado , y su 
ido á diez millones de libras la bina que vendía á la Ing laterra ,  
cuamio nosotros la vendíamos por un millón escaso?

4? La Erancia  ¿necesita  de nuestras lanas contando en el dia 
con las supei finas de o l ía s  ganaderías ?

5? ¿ A  que se debe la p e r i c a  iou de estas lan as ,  y  sobre to
do la de la Sa jonia  clectorM , A al modo de cr iar  las ov e ja s ,  ó 
á los pastos, ó a la conservación de la raza pura y de los buenos 
tipos de los ganados m erin os?

6? ¿ Que medios [ludiéramos adoptar para seguir este mismo
camino de p er fec c ió n ,  y no qui darnos atrás en este prugieso 
cuando aquellos ganados en toda E u ro p a  son oriundos de lo» de 
Espnha ?

7? E n  el estado ac tual  de cosas ,  y hasta que nuestras te n t a 
tivas v ensayos científicos puedan hacer una revolución en la 
industria pecu aria ,  ¿ p o r  qué medios pudiéramos dar  salida á 
nuestras lan as ,  ó si nos convendría  em plearlas en e laborar  b a 

yetas y bayetones,  fr ane las ,  panos de todas c lases,  estambres y  
demas productos de lana pura y con mezcla de esta m ater ia?

^  ¿ Q u e  obstáculos ltabriu que vencer p ira  realiza!'' este pen
sam ien to ,  ó si seria conveniente prohibir ó recargar la entrada 
de iguales productos extra ligeros?

9? S i  asi conviniese , ¿ por qué medios pudiera evitarse que 
en el inter ior se monopolizase demandado este comercio con da fio 
de los consumidores?

10?  ¿Convendría  l im itar  la época de prohibición ó recargo 
de introducción á determinado tiempo, y cuál podría ser?

l i ?  ¿ S e r ia  conveniente eii el dia recib ir  la lana sajona y  las 
semejantes libremente ó con tenues derechos para la buena l’a« 
bricacion de nuestros paños y tejidos superiores , y  hasta qué 
punto pudiera esto per judicar á nuestros grandes ganaderos?

3 ? — Sobre ios diferentes productos de las provincias .

i ?  * ¿ C u á le s  son las producciones agrícolas de esa provincia?
2? ¿C uáles  los puntos habituales de su consumo?
3? ¿C óm o se hace su trasporte á dichos puntos?
4? ¿ Q n é  se recibe en cambio?
5?  ¿ Q u é  medios habría de desarrollar su prod ucc ión ,  y  pot* 

consiguiente su riqueza?
6? ¿ H a s ta  qué punto pudiera inf luir  en ese objeto el in c r e 

mento en la: industria nacional , sobre todo la que ocupa’ mucho»
L orazos.

7? ¿ Q u é  ramos de industria  cuenta  mas elementos en ese
p ais? .

8? Conociéndola ¿ q u é  obstáculos se oponen á su desarrollo  y
los medios de vencerlos?

Sobre Id industria álgodonéra. '

1? ¿ Q u e  progresos han h e d i ó l a s  fábricas de h i la d o s ,  te j i 
dos y  estampados de algodón en esa provincia dpsde É n e i ó  
de 1 8 4 2  eii can t id ad ,  en ca l id ad ,  en econom ía , asi de gastoá 
como de precios en los pioductos?

2? ¿Qué capital fijo , reproductivo ó flota lite está empleado 
en cada una de dichas industrias?

3? ¿Qué cantidad de algodón en rama consume reproducti 
vamente esa industria?

4? ¿De dónde procede dicho algodón, en qué buque se im 
porta , cuál es su número y s.ti pabellón?

5? ¿A cómo sale el quintal incluyendo el derecho de entrada?
6? ¿Qoé otras materias ademas del algodón consume la in 

dustria a lgodonera,  dónde se surte  de ellas , por qué medios la# 
trasportan á su meicado?

7? Distinguiendo la filalura del te j id o ,  ¿ q u é  números se hi
lan , y  con cuántos busos,  qué produce por término medio' dé 
1 2  horas de trabajo ,  asi en los numeios  altos como en-los'bajo.-?

8? ¿Se hilan ó hay esperanza de que se hilen los número» 
superiores á precios acomodados?

9? ¿Cuál es el precio del hilo hasta el número 3 0  á 6 0  pot* 
término medio y su correspondencia con el hilo inglés?

10? ¿A cuánto asciende el valor del algodón en rama que se 
hila en esa provincia?
. 11? E l  capital  invertido en las filaturas , ¿ c ó m o  se d is t r i 

buye para cubrir  gastos de producción,  intereses,  salarios y coií« 
tribuciones?

12?  ¿Cuántos obreros ocupa esta industria , qué proporción 
guarda por término medio su salai io  cori el de los otros países 
en que se bajía establecida? , ,

15? ¿Qué motores hay para esta in d u s t r ia ,  los de vapor dé 
dónde se surten en punto a com bu stib le ,  y á qué precio Jo oU- 
tieueu , con distinción de 1 nacional y extrangero?

14? ¿ Q u é . máquinas son nías ventajosas en su adquis ir ioh;  
las inglesas,  las fra n cesa s ,  las belgas ó las que se hacen en el  
país?

T ejidos .

15? Siendo las preguntas anteriores comunes á los hilados y  
te jidos,  contrayéndoiios á es tos ,  ¿ cu á les  son los que sé e labo iaú  
en esa provincia? ■

16? ¿E n  qué cantidad: se producen los crudos , b la n co s ,  te 
nidos ó estampados?

17? ¿ Q u é  fábricas existen ,  y qué novedades ó mejoras se han 
introducido iespeeto á los te j id o s ,  á los tintes y a los estampa-á» 
dos?

18? ¿C u bren  el consumo nacional los productos de la fa b r i 
cación española ?

19?  Si  no lo cubren,  siguiendo el progreso de l a s fá b r ic a s .q u e  
se nota desde el año 4 2  hasta el d ia ,  ¿cnanto tiempo necesitanúri 
para llenar esle consumo? ■

20 ?  ¿ C ó m o  se distribuye la producción total del ram o do 
te j id o s ,  qué obreros ocupa , y cual es por término medio su< sa
las ¡o ?

2 i ?  ¿ Q u é  especie de protección necesitan las tres industrias  
de hilados , tejidos y estam pados?  ¿ n o  les bastaría un alto de
recho protector? 1 . ;

22 ?  ¿Cuál  debería  ser este derecho y  su proporción re lativa 
á cada uno de los productos de industrias ? ..........



Otras mm&mfaeímms,

S3U" .¿Qiie nulidad ár algodón «  rama puede calcula rse'in- 
ver lid» en U ro:«f«ei#n de oíros producios distintos de los teji
dos y esl.iirapados? ^

g|J .¿Hasta que ponto seria coovewieote rebajar, ó si se podría 
en si. caso a no lar los derechos de iutrod acción ¿el algidan en 
mma ,? otras' primeras materias en prowecbo de' nneslira. indios- 
tria tabiil sin perjudicar las pî Lctlnceioinies liidiígriias de la misma 
esperte ?

■££* ¿Ca¿1 es el capital que representan estas i ad asirías me-
wmes cuál el taller de sos producios, y que ó-bnera alimentan ?

Madrid A de .Marro de 18!7,=M»iia»oi Roca áe Tugara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL   REINO.

Srn&iom de g^Uernm,==€irtMhr.

Con esta fecha se dice al sjefe político de las islas Ba
teares de Real orden  lo  siguiente:

«.Rem itido a l Consejo  R e a l e l  exped ien te  de com pe
tencia  suscitada e n tre  ese g ob ie rn o  po li tico y  el juez de 
prim era in stancia  de Palma de M a llo rca  sobre cnnslrac-  
cíofi de u n a  n o ria  ce rcana  a la fuente de la v illa  ile aque
lla  c iu d a d , ha con su ltad o , después de o ir  á la sección de 
-Gracia y  Ju s t i c i a , lo s igu ie iile ::

Vistos d e sp e d ie n te  y los autos respectivamente rem i
tid os por el gdfe político de las islas Baleares y el juez de 
'primera instancia de P alm a de M allorca, de los cuales 
reso lta , que empezada por el marques de BeHpuig la cons
trucción  de una noria en un predio de su per Lene ocia 
cercano ¿'la  luiente dle la villa en aquella dudad» dispu- 

nso el. ayuntam iento de la misma se suspendiese la obra 
hasta averiguar s i ,  como se presum ía, perjudica lia ó no 
a l  raudal de la indicada fu en te : que reclamado en valde 
■■■este acuerdo por el marques» ya a ule el m ism o ayunta
m iento , ya ahLe la audiencia del territorio» ya en iin 
an te  el expresado juez por interdicto reslim torio , aban
donó este medio y propuso en su lugar ele manda ordina
ria p ira  que se declarase no estar autorizado el iileal.de 
y ¡a y ti n ta ni ien Lo \n  ra a corda r t a re fe rid a sus pe lis ion, uia n- 
damlo se alzase desde; luego, con declanicion -de que el 
dem andante estalla autorizado para hacer h  o b ra : que 
adm itida esta, demanda por el juez» y reclam ado'el nego
cio por el ge fe p olítico , resulto Ja com petencia de que se 

A ra la :
Visto el arto S ! ,  párrafo l'ü ele* la ley de organización 

y atribuciones de los consejos provinciales de .2 de A bril 
d e 1 8 1 5 , que pone entre  estas la de oir y fallar cuando 

' pasen á ser.contenciosas.las cuestiones relativas al uso de 
Jos aprovechamientos cornil na le s :

Considerando que la providencia del'ayuntam iento de 
P a lm a , lio iita  tía en su olí jeto  á precaver el perjuicio qué 
la  obra em prendida por el m arques de Belipuig puede 
acarrear al caudal dtc la fuente de la villa, solo da lugar 
a  una cuestión que es relativa al uso de un aprovecha
m iento com unal, corno todas las que versan sobre menos- 
callo de los aprovecham ientos de esta c lase , las cuajes, 
coa  mío se hacen con tenciosas, corresponden í  los consejos 
provinciales seguí n 1.a termina ule disposición citada de la 
ley de 2 de A bril de I S i o ;

Se  decide esta com petencia i  favor de la adm inistra
ción ; y devolviéndose el esp ediente con los autos al ge fe 
político de Las islas Baleares», dése conocim iento al juez de 
Palm a dé esta decisión y sos motivos.

Y  lia bien dose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo,, lo digo a V .  Su ele Real orden» con rem isión del 
exp ed ien te, para su inteligencia y efectos correspondientes  
¿ su cumplimiento.®

De Real órden lo traslado á Y . S. para su in teligen cia  
y  para que lo tenga presen Le en casos análogos. Dios guár
ele á Y . S. muchos años, Madrid 23 de Febrero  de. 1 8 1 7 .=  
$ e ¡ ja s ..~ 5 n  geíe político

P a r  Reales decretos de 5 del actual se ha servido S. M ,'Ia  
Reinai (Q l D. G») resolver que cese en el cargo ele gefe político 
de ta provincia de Barcelona rf brigadier D , Manuel Lassala, 
y  que vuelva al ejército en la situación que le corresponda, sin 
'perjuicio de « t i tizar sus servicios en la car reta administrativa 
...oportuna mente; que se traslade a desempeñar el cargo de gefe 
"político áe dicha provincia D . Ventura Díaz » que lo es de Ja 
G o m ia .; que igualmente cese raí el cargo de gefe político de 
Zaragoza que desempeña en conmina el coronel IX Autoólo Oro, 
sin  perjuicio de o ti I izar sus servicios en el ejercito segura 'con
tenga , y 'q u e  se traslade á servir esto destino D. José Fernandez 
E iie iso , geíe poli lie® de Córdoba, nombra rielo en comisión pira 

'q ue  le reemplace en este cargo á .D , Leonardo Taleus de la R i-  
" v a ,  gefe po lili co cesa o le de 1 a prov I ocia d e . Ca d iz,

Co i i la ni í s irruí i ec b a se h a d í g x jado S, M, promover ¿ ge fe po* 
v. Utico de Ci u da d 41 «d  á D. Pedro de Bardajt y Bal a rizal, secie- 

tariu del gobierno político áe Barcelona ; no m irar inspector del 
cuerpo de la administración civil á 13. Rauion Cerrad , geíe po
lítico cesante de primera clase, y mandar que s¡e encargue inte— 
rinsi mente del gobierno poli tico de Castellón- el brigadier ’ Don 
Alberto R odríguez, coma oda ule general de k  misma provincia

■  ̂ Segna parles telegráficos de los ge fes políticos de Alava y G u i
púzcoa lecha Áe anteayer j  de Burgos fecha de anteayer, con l i 
li úau *q me lías . p ro vi nci a s v u e 1 rn ejor est a do de Ira n qu i t id, a t i.

De igual beneficio disfrutan las de Gerona y Lérida , se^ua 
participan los respetivos ge fes políticos con fecha i ?  y 2 del’are 
tu a l, siendo cora píela mente inexacta k  n filie i a publicada eu u» 
period ico .Je  esta corte sobie estarse formando rn Ja. capital, áe Ja 
M g nuda un cuadro de no■■ regimiento niontemolinista y  haberse 
repartido ya  á los ge fes »us diplomas

Según parle de Tul osa de ayer 5 a Jas once y inedia de la 
( TOñana iio ocarr.e novedad eu h * preHáciasVascotigadas, ■■ ■
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C O R T E S

S E N A D O

Pit.Esi»radtA » e l  séS o e  M a b q o e i d e  V iu n u .

.festón del dia 5 de Marzo de 1847.

Se alrió  i  la.» ios con la ketirra J  aprobación icl arla Je  lal s i-  
jffitoia anterior.

Se di I ó M ienta á e  qn e !a  com lsíaui encargad! a de dar *n díc t im e n  so* 
íire e l p ro y ec to  de ley  de orden publico  bubia do ni Erado para p resi
d en te a l S r . Is tu riz  y p ara  aewreUrio al Sr» m arq u es de Som e rarlos.

Se ley ó  otra cam u m eaeian  del Sr» ls to r iz  exp on ien do  qu e por te
n er ep e  a ase n la r  se ¡i ln g k u m a  no le  era posib le e o n tim u r  e a  la  c o 
m isió n  para qne estaba nom brado.

E.sia coiiianieacioni pasó á la co m isió n  Dom inadora de la s  espe
cía les .

L e  id® iitt d icta  m e a  de ln de e x im e n  de ca lid ad es , eim qu e se p ro 
ponía la ad m isión  en ..el Senado del Sr. I ) ,  M ig u el áe Y e r e  Ierra , fu e 
a p ro ta d o  sin  disensión,,.

E l  S r . F R E S  111 E N T E :  'E l Sr- H oi.i de la V eg a tien e la p a lab ra  
p ara  b acer urna in le rp rk c io n  al Gobierno»,

E l Sr» R Ü IZ  D E  L A  V E G A :; Srñores» yo d o  b o j  a m ig o  de In le r -  
pe la cío  oes i: s in  em b arg o  q u is iera  que el 'G obierno de 5. M, m « d ijese 
qu é h ab ía  de c ie rto  acerca de los no inores que corren  de Ien La t i r a s  
ca r lista s»  J  «jóle caías l im e n  un apoyo paderoaoj á pesar d e qu e j o  no 
creo todo Ib qu e se d ie e , y  lo creo  inrmos porque el a n te r io r  P r e s i
d en te d el Coi ose jo d e M inisl ros d i jo a q u i q ue I«  lenta I i ra  s ca r III islas 
ni' o temí a n n i o g e. ■ n a po j  o poel er o m  Ca n t odo d esea r ¡i a. qu e ai el. G  o - 
lii eroio no tiene imson r e  D iente rnaalfestase lo q o e  h ab ía  acerca de este 
par tire o lar.

E l S r . B R A V O  M O R I L L O ,  M in is lro  de G raeia  y  J u s t in a ?  E l  
G o b ie rn o  de S. M , do tie n e  n in g ú n  reparo  en co n testar á Jos pontos 
que ha locado e ti sil In te rp e lació n  el S r . E a i i  de la V ega,, n i necesita 
tam poco usar áe n in gu n a re tice n cia . S. S  ha m an ¡¡fes lado qn e co r
r ía n  ru m o res ace-rea de la i  le  nía i i vas c a r l is ta s , y  qu e eslos rn  m ores 
a 1 nd la o ¡á qu e eo ola ha n e ó n  üb a u x ilio  poderoso los pa r 11 d a r i os d e l 
P reten d ien te  al (trono.,de E sp añ a , qoe. Je g ilim a m e n te  ocupa ;S. M . la 
R e in a  Doña Isabel 11.

E l  Gobierno d o  ha tenido noticias qoe puedan hacer w p e rb a r  esto  ̂
j  erre q ne ser á n d e lodo paulo i m po te n I es .semeja u les tentativas, po - 
diendo ai segurar al be nado cjiie en cuan lo á esos a coíh ledra i en tos á que 
se ire.fi c r e ,n 1 os ir o ra ores rt c q ne ha ¡fi a b L  d o r 1 § r . Se m a ti o r # n i n g a o o s ii.,a m 
ocurrido m asque los qme el Gobierno ha publicado por mérito de la 
Gacela j  por las manifestaciones que ha hecho en el Parlanzento. To
cio lo demas que se baya dicho carece de fundamento: se ha exagerad® 
xn ra e b O1 en es t a oía te r I a y  c n e n á n t o se h a ha b 1 ad o a er r ca de ella, a se- 
gura n di ose cosa s q u eiiio han oc u r  r I til o, po r q u e n b  la a ha h I «:! o uta s que J o 
que el Gobierno lia maní fes (a do.

En tina unto á los ru m ores de los a u x ilie »  poderosos á qoe el S r . R a to  
de la V ega lia aludido» el Gobierno puede maní Cesta r q u e  eso carece 
a bso I a La ¿ten Le d e toda ■ vr r d a á , d e tod o f  u n áa m ea lo : e l G  oh i er no es I á 
m uy p ersu ad id o , y  tiene ciatos, m u y  positivos para funda? esta per** 
'.suasloii, de que existe la m ay o r co rd ia lid ad  y  la am istad  m as si o,cera 
y  franca  en tre  el G o b iern o  español y  los de las naciones aliadlas y  cu a l
q u iera  de ellas  á qoe S . S. pud iera re fer irse . E sto  m e parece qu e has
ta para tra n q u il toar a l Sr. R u to  de la V eg a y a l Senado,

E l Sr. 1S T U R 1Z  :  He oído con som a .-itis fa cc to a 'd e  boca d el señor 
Secre tario  del .Despacho las" disposiciones en que se en cu en tran  todas 
|as Daciones-Tes pecio- á España y  él b in g u n  apoyo  con que Jos c a r lis *  
;taa pueden co n tar para jc o a lq u i^ '.te o ta t iv a  qu e.qu isieran  hacer c u e s te  
país con el objeto de "hacer re v iv ir  en él la gu erra  c iv il. E l  Sr», R u iz  de 
la V eg a me ha citad o  en esta in terp e la c ió n , y por eso h e pedido la pa
lab ra . E fe c tiv a m e n te , cuando lento  t,a honra de ser .M in istro  de Estado 
d ije  era vste respetable s itio  qu e todas las Voces cjíie c ircu la b a n  res
pecto  á te n ta tiv as  ca rlista s  eran  exagerad as J que los ca r lis ta s  no te 
n ía n  m edios para poder en cen d er otra Vez la gu erra  c iv i l ,  y  sobre ío -  

"d o 'q u e  podía asegurar de una m an era positiv a y en alta  voz para que 
lo  o je r a  toda la nación que estaba c ie r to , cíertjisiuno de que Jos ca r
lis tas  rao e n co n tra r ía n  apoyo n i  protección  d irecta ni in d ire cta  en J a  
G ra n  B retañ a  para llev a r  á ¿abo sus. intentos,. E sto  d ije en to n ce s, y  
ahora -puedo añ ad ir qu e m e co m p lace 59 brem a ñera h aberlo 'o íd o  asi de 
boca del Sr. M io is tto  que con  n otic ias m as recientes puede h a b la r con 
m as seguridad qrae- yo.

A provecho esta ocasión para deshacer una equivocación que se lia 
cometido cuando se han tomado en consideración Jas ocurrencias ú l
tim as con m otivo del casa míe uto de, S. A . R . .la Infanta Doña M an a 
L a  isa Ver jo a,rada.. Se ha., exagerado demasiado lo que por parte de la 
G ran  Bretaña baya podido oponerse respecto á este casam iento. Las 
luchas que puede haber habido entre Fran cia  é Ing la letra con este 
m otivo so o J  han sido hasta cierto punió agenas á España. Respec
to á E sp añ a, Inglaterra ha tenido sus cora testa ció les., que lian visto 
ya to luz púb lica , j  de ah í .no han pasado; j  es deber m ió decir que 
enloraces el Gobierno de S» M._ B ritán ica se ha encerrado siem pre en 

Tos liiralt.es, dé aquella resistencia que creyó conveniente .sin mezclarse 
rn otros puntos que pudiera o ¡haber sido perjudiciales para Ja buena 
inteligencia entre .tos dos naciones. Me com plazco en. dar este testimo
nio publico,, y espero que el Senado rae d isim ulará que- haya llam a-
do dem asiado su ateocion .-

E l  Sr. P R E S I D E N T E : Queda term inado este asunto.

O EDEN DEL DIA.

Reforma del reglamento.

E l  S r . m arq u es  de M I R A F L O R E S  propuso qu e *e d iscu tieran  y
V o ta ra n , an tes de e n tra r  en la cuestión  sobre el voto p ú b lico  ó secre
t o ,  los arta etilos ..an teriores a l 1 0 7 ,  que no h acían  r r fe ie n c ia  á esta
cuestión 11»

E l  Sr. co-raáe de E Z P E L E T A  m an ifestó  1 as razones en que se fu n 
daba la co m isió n  para na ante raer su a n te r io r  d ictam en  y  por con si- 
g u ien  te el voto secreto. Segura el orador, la ex p erien cia  de largos años 
ha acred itad o  qu e en  el Senario al menos, e l voto secreta, no tien e in - 
coravem erales, lia ble jo do sido adoptado co'ti acu erdo del G ob iern o  todas 
las  veces que se ha puesto en práctica .

Se di ó cu en ta  del d tota m.en de la com isión  ad m itien d o  u n a 'e n 
m ienda del S r . A rm cm U riz  al. a r t . l>o , pero proponiendo qu e se. in 
terca lase en el a rt, 90,

D espués de brev e d iscu sió n  e n tre  el S r . A rm e neto rito y  el Sr. Ruto 
de la V eg a  com o d e la com isitoo , fo e  aprobado el d ictam en  de esta, 
quedando el a r tren lo redactado  en los térm in os sig u ien tes:

A rt. 9 0 . L os Senad ores pueden proponer por escrito  en m ien d as í  
ad icio n es á las partes ó a rt ícu lo s  de un d icté  me 11 an tes d e em p ezar 6 
durante  la discusión de Ja p arle  ó a rt icu lo  á que se re fieren .

Se pasó á d iscu tir  el titu lo  i  2»  y  se a proba roja s in  d iscu sión  los 
a rt ícu lo s  99» 1 0 0  y  1 0 1 .

Se ley fj e! lí)"2
E l  Sr. A L C A L A  G A L T A N O  propuso 11 ra nuevo m étodo de v o ta 

ción n o m in a l, redu cido á qu e se ap roxim asen  los Sres. Senad ores á la 
m esa , y  dijesen á juaedia voz al S ecre ta rlo  si ó no.

E l Sr, m arques de Y A L L G O R N  E R A  contestó que este m étodo se 
h ab ía  puesto en p rá ctica  j  fu e  preciso  v a ria r lo  por los in co n v e n ie n 
tes que presentaba.

be aprobó el a rt ic u lo .
S in  discusión lo fu e ro n  los a rt ícu lo s  1 0 3 »  1 0 4 , 1 0 5  y 1 0 S .
Se' levó  et 1 07 .
E l  Sr, A R M E N  D A R  ]Z m an ifestó  que en su concepto debía p re

fer irse  el. a rt icu lo  del re g la m e n to  a n te r io r  al del n u e v o , porque en él 
no se lig a b a n  las  m an os a l Senado-» dejándolo  en  lib e rta d  de decidirse

por la volador secreta 6 por la pública aegtra jazgase bus -romva-
b  i rato» __ ■*"

E l Sr,» duque de F R I A S , después de extrañar que r l M ia is le ri»  
hubiese tomado parte ro «lum coeslíon áe esta ela.se,, y  de la rae litáis# 
dle que it® se hubiera dado Itoata ahora al Senado la eonsirllrraeíojia, qy.® 
iij e r reí a , i nd I eó que la 1 nd ole de este cuer po ha c i a i o aerees® ría 1 a vo» 
táeiovt p ú b lícá» porque el Gobierno sabia jnnjuj bien coálrs era»  la.» 
opiniones de-los Senadores que nom bra ha ; y  po? qué no el voto pú
blico * sino la energía en, cíerios casos» j  otras etocraastajmoasi-, eraja. 
las qoe le lia ría o a d q u ir ir  la verdadera eúrnéder ación y  prestigie».

Por eso., señores (dijo el Sr,, do que eontínuaraaoj» lo que hay qa» 
exam inar es ai los que toman parte en 00a cuestión tienen ios su lie i en» 
tes conocí miera tos tn  la materia» J  si rm stí discurso'se d irig e n  al fon
do de la cuestión, poc-que todo lo drm as nos patdle ex tra v ia ?  del a,*min
io de que se tratar» j  a l expresarme, asi téngase presente qot no hag© 
alusión a nadie.

Tam bién se ha hablado áq a i de que podía suceder que se hablase 
era u si se 01 tí do j  se Ira tasé era «tro , y al decir « 10  se hacia la salvedad.
4 e q oe n o se d rada Iba de I os í lid i v i cfl ti os á c 1 «a a i es de II Señad o ; per o est© 
de dada? de la baena fe dé tos hom bres, e l n a principio m u y  n u . 
lo » po 1 q o e la soc i ed a d es t ái ca ba 1 m ue nt e ba s ai til a cu la lio e jn a fe h mi jib a ni,ai„

H ay otra r a » n  bastante poderosa era m i concepto para adoptar 1®  
votación serreta» y  esta és la de qtie era este cuerpo hay  nauctijtimj|fl 
personas Urnas de ¡serví el os, y  de mlesengaños al mismo' tiem po qrae de 
años, qoe no qniertn  Ggurór» pertéaexcan á este-ó al ratro'-' partid®! 4 
las coa les conviene solare manera dejarlas que ptíedan depositar én una 
unna su v o to , sin exponerse á lo que de ellos puedan decir los periar* 
d i eos» ya cr ¡ t i cá ra mi oíos , ya a p J a mi iéra dolí os..

Se Iba "dicho y  se repite m uy á mera 11:1 do q¡or este es un cuerpo» ctm- 
«ervador.» y  yo  creo fl señores qne lo mas r  xa telo es .d ec ir 'q u e  es da 
coerpo medio en,tre la corana y  rl o Ira cuerpo era legislador , y 'q u e  esi 

! 110 firm e baluarte d é la  d ignidad  de la corona y  de la libertadles-puto 
El leas»

EJ Sr. B R A V O  M U R 1L L O ,  M inistro de G rac iá  y : J o s l ic ía :  ¿t 
Sr. duqoe de F r ía s  lia hecho ue dtsearso com batiendo otro que y ®  ture 
«I honor de pro o o radar en este cuerpo- cotogistodloír" el dia pasado: ra,® 
se ha contentado (en lo cual estaba en su derecho) con ‘im pugn ar todas 
la s r a ira n es q u e y  o pu diera li a be r s us tentado', s i ra o q n e lia  ce ras a rá"tto 
tam bién que yo » como M inistro de la Corona y  como M in istra  Di
putad o, segura S. S. ha d ic h a , haya tramado la menor parle era este 
cuestión,.,

A l comenzar aqu í el día pasado m í d iscurso , d ije que el Gobier
no tomaba parte en esta cuestión a lera di da su g ra v e d a d , asi com a "la 
del acuerdo quir padilla tomarse sobre Ta m anera ecun que se había d:* 
v  ola r : e x p u se estas con s I d 1 1 a c I o fi es , y  111 a 0 i fe s le q o e es t: a ba 10 os £m 
nuestro derecho al toma r parte en esta cu estión '¡-y  d espu és'a l b f-  
eeriue cargo de Jra m anifestado por el Sr.-m arques de M irado res, aca
so .na com prendiendo bien á S* S . , coarto o creí que habito puesto' ej®t 
duda el derecho que e l Galfirrnra- tenia de asistir á la com isión y do 
tom ar parte en « ta  di sea si rao» i radicando con este objeto lo mismo que 
lia dicho ahora el Sr. duque de’ F r ía s  acerci'dto que las cursi ¡Iones de 
regla mentó son áe la exclusiva atribución del cuerpo colegislador' i  
que? cor responde, porque era la Craisstlt tic ¡0111 á s i'e s lá  p reven id a , y ®  
cora testé soilentondoque el G obirrno podía liáber (o 111 a do parte en esa 
discusión; porque una crasa es que los proyectos de reglam ento 00 sean 
le y e s, y  que baste un solo cuerpo colegís ¡todo? pava discutirlos y  apro
barlos,, sin  qtíe sea necesario que se pasé ti' a.) otro cuerpo para-que 
también las .apruebe» j  se añada después íá sajtteion de la carona , y  
otra crasa es que...el Gobierno no pueda lom ar parte en cualquiera 'diís# 
cusió® : en toda disco a i rara que t a y a  en uo cuerpo co Ir gis III ador» el Go
bierno puede tom ar "parte , y  usando de este derecho Jo hice, no rom a 

"Diputada, sino como M inistro de la cotona, porqué eso que ha querido 
decir el Sr. duque de F rías  de M íraislro-D íputodo, rao llene' ,ní -puede 
tener cabid¡,a aquí : yo hablé como M inistro de i  a corona, como indto 
indura del G o b iern o » que tiene un derecho pleno» plenísim o de tomar 
p a rteen  eslía cuestión.

Entrando el Sr. duque de F r ía s  *n la c u e r  ten p rin cip a ’. ,  ha tra
tado de com batir algotlaü de las ra lora es que "yo tuve la honra de ex
poner en. aquella ocasioné Com o yo  cijese entonces que aI Gobierno te 
interesaba saber cómo votaban Jos Sres.-Senador es» parís *b6n tés iar -álio- 

Ta S. S¡, h a ' preguntado' si rao sabe el Gobierno cómo piensa,n Jos gene
ra.es j los granoes de E spañ a, los m agistrados»'intendentes y cfenw*- 
'Séna dores que petlenecen á esté - cuerpo' craieg I si a d o r ; pero y o ,  á tái 
v e z , debo co®testar á S. S. qilc el Gobierno sabe en efecto cómo pien
san los generales, .grandes de España , m agistrados » reverendos obis
pos j  arzobispos f  demás personas notab.es de que se compone esto 
ilustre cu erp o ; pera 00 se coatenta con calcular cuál puede ser M  
o p in ió n , sino que quiere faber cómo votara, f  que 110 haya un error* 
por parte del. Gobierno al form ar un juicio que puede ser equivocado, 
siendo'des pues contradicha en la votación. Y o  puedo c re e r , fraudad® 
en los antecedentes dé mu Sr. Senador, qrae vo o pío ion era tái cuestión 
es de esta ó de la otra m anera j pero el G obierno quiere saber alga 

■m as: quiere-saber cómo se vo ta , porque esto» es lo que Je-interesa".'"
T am bién  ha habtoáo S. S.» al radie ido- sin duda á lo que yo expuse 

el otro- dia acerca de los géneros de oratoria y  dé ia índole de e lla : y a  
no' be dado oca si en para que S. S. nos v in iera  ¡haciendo tales explica
ciones coleo era contestación a las observaciones que ya¡ h ic e , sin que 
fuese m i ánim o calificar el géjraero de oratoria que "mas res pía ndectostí 
en el be nado,: yo d ije , f  estoy bien seguro de conservar fiel mente e« 
¡a m emoria las palabras que p ro fe r í , que en este cuerpo colegí si a áo f 
las discusiones" aran m as tem pladas, m as b re ve s, y  que soltara ser

Ipecas los Sres. Senadores qrae tomaba, o parlé era e lla s ; pero no ha, srd® 
m i Intención» y  asi lo protesto, jo i siquiera ba pasado por ira i ¡magto 
naciora el tener trn menos el género, de oratoria que se usa ejra este cuer- 

■ po , que J o  respeto como debo,. A  nadie se fa lta , señores,- con decíF 
que aquí las discusiones son menos acaloradas, mas b re ve s, y  qrae so-® 
menos los individuos que tomara parte en ellas. Cada uno tiene su» 
razones para obrar de este ó del otro, m odo; y  estas razones di m a n í®  
del deseo del bien y  del ínteres público, y  no se deben á ningu na ultra 
consideración.

Las demás razones qrae e-I Sr. duque de F r ía s  lia expuesto tienm  
relación con Ja cuestión p r in c ip a l, con lo que es objrtp del debate; 
es d ecir, cora dem ostrar si es preferib le la votación publica 0 secreta. 
S. S., ha tratado de dem ostrar que es preferible ja votación secreto; 
pero j o  por el contrario estoy era la persuasión de J¿i preferencia 
que debe darse á Sa votación pública sobre Ja secreta : para m i esf» 
cn-estion es m uy clara y m uy sen cilla , respetando no obstante..la opi
nión áe ¡todos los que crean otra cosa ; pero yo estoy era ini derecho al 
defender el voto publico'. Esta cuestión se ha de resolver, señeres, pe
sando tos i  neo® ven i en les de la una y  de la otra , y  exam inando l-rs’ 
ventajas qrae tiene la publica j  la secreta ; y .s i  la balanza se i nc-i na 
á favor de Ja votación secreta, esta seria la m ejor; y  si por el contra
rio se inclina á favor de Ja p ú b lica , esta es la que se debe adoptar. 
¿ Y  qué se puede decir en favor de la votación secreta?  Irado cuanf® 
en favor de ella se diga lia áe ven ir á parar á ésta sencilla raz.on: "la 
votadora secreta es mas lib re , m as independiente y  m as sustraída de 
todo influ jo;** lodo ha de venir á p arar en decir que el voto secreto 
es ía expresión áe la conciencia mas libre del in d iv id u o  que va á de
positar una bola en la urna , y  que denota su voto libre de toda in
fluencia en la cuestión en que lo d a : bien podrán aducirse razones y  
lucirse rl Ingenio en exp lan arlas; pero estoy seguro de que todas tos 
consideraciones que se expongan han de ven ir á parar en este resulta
do ; es d ecir, en el de que la vota ció® secreta asegura rajiejor y  con 
m as ventaja la i independencia del ind ividuo que vota. Es verdad que 
la votación secreta es mas lib re , lo concedo-; pero distingam os ésto 
género de libertad para saber si es m as p re ferib le , porque no lodo Jo 
que es mas libre es lo mejor.

Un Senador, ind iv iduo de una com isión que ha presentado un 
dictó mera, que lo ha sostenido con em peño, y  que ha influ ido cuanto 
ha podido, valiéndose de toda la influencia que puede tener y de 

, la que pueden darle sobre algunos otros sus dotes par lamen tartos 
; con ei objeto de conseguir el fin que en rara p rin cip io  se halda pro- 
j puesto, ese individuo que vota en p u b lico , lib re  es para ve tí* r era 
1 aquel proyecto, pero está coartado por una razón de decoro propio» 

cual es Ja de no ponerse en con trad icen , si después de haber sostétodo 
ojaa opiuion sin tener rana razón suficiente que pueda hacerlo variar, 
lo cual no es di fie II que suceda ¿ da un  no votando contra el proyecto 

' que lia sostenido.
■1



Mas libre es ese Senador cuando va con una bola á depositarla en
la urna que cuando da un voto en p ú b l i c o ;  pero ese género  de l i b e r -  

, a .U! " e puede prefer ir  por n in g ú n  Sr . Senador ? ¿ S e  puede decir que 
e 0 r ese género de l ibertad que deja á uno facultad para presc in -  

! r  Wd¿ todo c u a n t o  ha expuesto  y cuanto  lia traba jado para conseguir 
b eto, y después votar contra  lo que lia d i c h o ?  Cier to  que es mas

Fbre  V ' ®  este r nero de ,íbeTla<1 esl0^ y° se&UI°  de flue n 'u g u n  se*
1 Senador le qu errá . E l  que vota en secre to ,  vota libre de esa i n 
fluencia y de la considerac ión p u b l i c a ;  puede abandonarse á lo que 

Ue«nriVncia buena ó mala le d ic te ,  pero eso no creo que es lo que se
i<)  C O I K l c i i ' - 10  * i
debe bacer. ¿Se puede apetecer esa m a y o r  l ibertad , esa m ay or  i n d e p e n 
dencia? ¿Necesita de el la  el Senado? Y o  creo que no.

E l  Sr. duque de F r i a s  se lia li jado en la razón que antes he m a n i 
festado, y para b actT m as fuerza con estas razones lia preguntado  si 

sabe el G obiern o  cóm o piensan los g en era les ,  los m agistrados y 
demás clases que com ponen este cuer po co le g is la d o r ; pero yo a mi vez 

runto á S. S. : ¿ puede dudarse de la independencia  de un general  
cuya elevada posición y  la categoría  que ocupa le pone á cubier to -de 
]a influencia del G o b i e r n o ?  ¿ P u e d e  dudarse  de la independencia de 
un grande de E s p a ñ a ,  el cual  no tiene carácter  a lg u n o  de depend en
cia con respecto al G o b i e r n o ?  ¿ P u e d e  dudarse de la de los t e v e re n -  
dos obispos y  arzobispos,  á los cuales de nada puede p r iv a r  el G o b i e r 
no ? /Puede dudarse tam poco de la co m p le ta  independencia de los a l -  
tos Magistrados y demás clases del Estado que tienen asiento en este 
cu erpo,  de esos grandes  propietarios en los que no exis te  n in gu u lazo 
«nie los una con el G o b ie rn o  de suerte qu e  pueda inf luir  de una m a 
c e r a  directa sobre e l l o s ?  Pues si el Senado está compuesto  de todo lo 
jnas independiente  y  de lodo lo de m as  consideración, ¿á qué es c la m a r  
p o r  esa independencia ?

Y o  bien sé que se mé dirá que el Senad o no necesita de esa i n d e 
pe ndencia ,  y  que la tiene,  y  por esa m ism a razón de que yo  creo que 
]a tiene , estpy abogando por la votac ión pública ; pero puede ser que 
s e  añadan razones de otra c l a s e :  se dirá  que pueden sobrevenir  c i r 
cunstancias tan borrascosas en que no se pueda menos de acu dir  á la 
-votación secreta : el Senado me p e rm it i rá  que sobre este puuto hable 
con sobriedad. S eñ o re s ,  si tales c ir cun stan cia s  sob revin iesen , el re m e 
dio no seria la votación s ec re ta ,  ni en ella  se habr ía  de bu sca r ;  estoy 
Seguro de que no se h a llar ía  en ella , no digo yo para conservar la 
independencia,  pero ni aun para con servar  la ex istencia del Senado.

Creo que no h ay  necesidad de esa m a y o r  l i b e r ta d ,  porque todos 
los Sres. Senadores tienen en si m i s m o s ,  en sus an tecedentes ,  en su 
-conducta y en su posición soc ia l ,  medios suficientes  para considerarse  
y ser e fe c t iv am en te  independientes ,  y  de que su independencia  esté á 
«alvo de todos los tiros  que se le pudieran d i r i g i r :  y si fa l ta  esa ra 
j ó n ,  si se levanta es** peso de la b a lan za ,  ¿ n o  valen  nada las razones 
que se han dado en fa v or  de la pu b l ic id ad ?  ¿ > 0  va le  nada lo que 
lia expuesto el Sr. A r m e n d a r iz  in dican do que la votación debe estar 
*n  a r m  nía con la d is cu s ió n ,  y que por lo tanto  siendo esta pública  
debe serlo ta m b ié n  la v o ta c i ó n ?  ¿ N o  vale  nada lo que se ha m a n i 
festado de que por mas que los Sres. Senadores  sean v i t a l i c i o s ,  y  por 
inas que se haya variado  la índole de este cuerpo en esa p a r t e ,  sin 
em bargo  los Sres. .Senadores, lo m ism o  que todo el que se halla  reves
tido de un ca r á c te r  p o l í t i c o ,  debe t r ib u ta r  c ierto  hom ena je  á la o p i -  

■, nion pública  ? ¿ N o  vale nada lo que di je  cuando m anifesté  que el 
, G obie rn o  , al ver  una votación secieta que tal vez no está en a r m o 

nía con el esp ír i tu  que ha dom in ado en la discu sión p ú b l i c a ,  se ve 
priv ado  de los medios de saber en q u é  se ha fundado esa o p i n i c n ?

Es  m u y  posible tam bié n  , señore s,  que se presente un proyecto  de 
ley  sobre el. que no haya d is cu s ió n ,  porque no haya n in gú n  Sr.  S e n a 
dor que crea necesario pedir la palabra en contra  ,  y que este p r o y e c 
to sea aprobado ó desechado sin discusión , en cuyo  caso no puede sa
ber el G o b ie rn o  cuáles son los m ot ivo s  que han podido in f lu ir  para 

. producir este resultado  : puede suceder ta m bié n  que la discu sión sea 
b r e v e ,  porque no quie ra  usarse de la palabra con mas ex tensión , y  

. que la votación dé un resultado c o n t r a r io ,  lo cual  es un in c o n v e n ie n 
te tan g rave  ^que ante  él debería ceder cu a lqu ie ra  consideración que 
¿hubiera en contrar io .

La votac ión , s eñ o re s , es preciso que esté en a rm o n ía  con la dis» 
.«Usion ; es preciso, por la m ism a dignidad de este cuerpo  , que no h ay a  
.m o t i v o  alg un o  que pueda dar , lugar  á sospech ar ;  es preciso que se 

Tviteei que en a lg ún  caso pueda haber esta co ntradicción  y. y que se 
pueda saber, sin necesidad de hacer cálculos F a l ib les ,  y  sip necesidad 
de recurrir á otras  considerac iones mas ó menos a c e r ta d a s ,  cu ál  es la 
>op¡nion de los señores Senadores.

Por estas considerac iones y  otras  m uchas  que por ahora no m e p a -  
trece necesario exponer , creo que está fundada c o m p le ta m e n te  la Opi
nión contraria  á la votac ión  secreta.

Al concluir  indicar?- que habiendo  co n cu rr id o  á la -com ision  el G o 
bierno y m anifestado su o p i n i ó n ,  la com isión  expresó que habiendo 
ya leído su dic tam en  110 creia poder r e t i r a r l o ,  y  el G o b ie rn o  no mzgó 

;prudente insist ir  en otra cosa respetando lodo lo que debe el decoro y  
¡delicadeza de los dignos in div iduo s  de la co m isió n , los cuales m a n i f e s 
taron que al proponer  la votación secreta crey eron  que se favorecía  al 
Gobierno ; pero que una vez que este m anifestaba  otra co s a ,  esa razón 

... ?desaparecía, y  q u e  no ha biéndose fi jado su o pinión  sobre la m ate ria  no 
tenia gran em peño en sos ten er lo , dejándolo  por co n sig uien te  á lo que 
«l Senado tu biera  por co n ven ien te  resolver .

E l  Sr. duque de F R I A S  to mó la palabra para rect if icar  a lgunos 
, h ech o s .

El Sr. conde de E Z P E L E T A ,  com o de la co m isió n ,  manif iesta  que 
, no habiéndose expuesto  nuevas  razones que convenciesen á los i n d i 

viduos de la c o m i s i ó n ,  no habían va r ia d o  su d i c t a m e n ,  pero que no 
tenían em peño en/soste nerlo , y  si el cu rso  de la discusión les o frec ía  
Un nuevo m ot ivo  para re t i ra r  el d i c t a m e n ,  lo re t i ra r ía n .

E l  Sr. A L C x Y L A  G A L I A N O  sostuvo el voto público  fundándose 
«n que el G o b ie rn o  y  el pais  debían conocer la o p inió n  de cada uno 

.•de los in dividuos del Senado ; que este cuerpo  no debía ser tan f le x i 
ble como se quería  á las in fl uen c ias  del p o d er ,  y  ta m bién  en ciertas  
'ocasiones debía ser de oposic ión  , pues au n qu e  era cu erpo  conservador 
era un poder del Estado que debia apoyarse en la opír iíon pública . 
‘Continuó S. S.  d ic iendo  que en F r a n c i a  habia hecho conocer la ex p e
riencia que era prefer ib le  la votac ión púb l ica , y por eso se habia  a bo 
lido la secreta , y  m an ifes tó  por ú l t i m o  que á pesar de estar persua
dido de que la cuestión  estaba ya p r e ju z g a d a ,  era tal su c o n v e n c i -  
im ento  en favor de la votac ión  públ ica  que no habia  podido menos 
de levantarse á sostenerla.

E l  Sr. m arq ues  de V A L L G O R N E R A  insiste  en  que h a y  mas i n 
dependencia en la votac ión  secreta , y  que solo un h o m b r e  perverso 
Ipuede abusar del secreto para v o ta r  en contra  de su c o n c i e n c i a ,  y  
•ademas esta votación e x i m e  de ciertos co m pro m iso s  que todo h o m b re  
íi en e  en la sociedad , y  por lo m is m o  cree  que el Senado debe o p ta r  
po r  la votación secreta.

E l  Sr. B A R R I O  A Y U S O  usó en seguida de la p a labra  co n tra  el 
^articulo, defendiendo la v ota c ión  p ú b l i c a ,  y  le i m p u g n ó  soste nien
do  las v en ta ja s  de la secreta el Sr . m a rq u es  de Peñaflorida.

E l  Sr.^ B R A V O  M U R 1 L L O ,  M in is t r o  de G ra c ia  y  J u s t i c i a :  Esta  
^0 es, señores, ni puede ser una cu es t ió n  m i n i s t e r ia l ;  y  si el G ob ie rn o  
ha tomado parte en e l l a ,  és porque la cree  m u y  i m p o r ta n te  para este 
■cuerpo co leg islador. Solo bajo este concepto  ha considerado el G o b i e r -  
n .°J,a cu estion y ha tomado parte  en e l l a ;  y  si a lgunos han c r e id o q u e  
♦J^Gobierno hablaba por creerse interesado en esta c u e s t i ó n , sépase, 
Señores, que lo que al G o b ie rn o  interesa es que,  ya sea con el voto  se
c r e to ,  ya sea con el p ú b l ico ,  tenga e l  apoyo  de este cu erpo  com o del 
o tro ;  pero si hay algunos Sres. Senadores  que se in c l i n a n  á la v o ta -  
oion secreta , crey en d o  que asi fav orecen  m as al G o b ie rn o ,  por lo qu e  

ace al M in is ter io  actual  según está c o n t i tu id o ,  debo dec larar  q u e  no 
demanda ni necesita ese favor .

las razones que tenia  en  fa v or  de la votac ión  
pu ica , y  he tenido la desgracia  de no co n v e n ce r m e  de la fuerza de 
as q u e s e  han dado en  apo yo  de la votac ión  seoreta. A n u n c ié  desde 
uego que la gran  razón que habia  en fav or  del secreto era la m a y o r  
íb er iad ; y  hasta d i je  que en  esto podia h aber un exceso de l ibertad  

7  de independencia  que no fuera  c o n v e n i e n t e ,  y  cuando esto he di -  
1» 0> °  n , *smo en dia a n terior , he hecho ab str acción  de

8, personas' que^ co m pon en  a c tu a lm e n te  el S e n a d o ,  y  h e ' co nside
r o  solo la cuestión en teoría } en abstracto. C laro está pues que no

ti

lie podido bacer  a lusión  alguna al Senado en c u e r p o ,  ni  á n i n g ú n  
Sr. Senador en p ar t icu la r .

Y o  he considerado la cuestión á m a y o r  a l t u r a :  he dicho que en 
m i  concepto convenía  mas, para que este cu erpo conservara y  a u m e n 
tara su esplendor y  su lu s tre ,  la votación pública que la Votación se
creta , y he indicado que solo por esta considerac ión el G obiern o  to
maba parte en el debate. E l  ob jeto es c o m ú n ;  á ese fin nos e n c a m in a 
mos todos; la d i ferenc ia  está solo en los m e d io s ;  pues unos creen que 
ese objeto se consigue por esto s ,  y  otros por aquellos. Y o  creo haber 
demostrado que todas las razones que aquí se lian dado en favor  del 
voto sereto y de esa m a y o r  independencia y libertad debian ceder 
ante  las poderosas de la con ven ien cia  de que se sepa cómo votan los 
Sres. Senadores , y  de que no se diga n u n c a ,  con ningún m ot ivo  ni 
ocas ión , que el Senad o adoptaba el medio  de la volacion secreta por 
las razones que se han i n d ica d o ,  por consideraciones,  por temor y  por 
otras causas de esta naturaleza.

Y o  he dicho que si en las personas que com ponen el S e n a d o ,  y  
que pertenecen á lo mas d is t in g u id o  y elevado que existe  en la soc ie
d a d ,  no hay esa in d e p en d e n c ia ,  en vano es buscarla en o t r a s ,  y en
tre esas otras en que no se puede h a l l a r ,  me en cuentr o  yo que no 
tengo la honra  de ser Senador . P e ro  se ha hablado de los medios de 
a tacar  esa in d e p en d e n c ia ;  se ha h ablado de los generales.  Un tenien
te g e n e ra l ,  se ha d i c h o ,  tiene un e m p l e o ,  y  si vota en tal sentido,  el 
G obie rn o  puede quitárselo .  Es  c i e r t o ,  podrá p r iv a r le  del e m p le o ,  pe
ro no del g tado  de teniente  genera l  , cotilo á un grande de España no 
puede pr iv ar le  de su t i tu lo ,  ni á un obispo de su obispado.

Y o  pues, cuando be abogado por la volacion pública , he supuesto la 
independencia del Senado en cu erpo y en cada uno de sus individuos,  
he supuesto que no h abia  necesidad del secreto para escudar esa inde
pendencia , he supu esto ,  hac iénd om e cargo del ú nico  caso que p u 
diera haber;  esto es, el de trastornos políticos , el caso de com batirse  en 
Jas ralles , el caso que se ha recordado de sa l ir por esas puertas un Se
nador y  verse insultado  por las tu rbas , y  aludiendo á ese caso lie d i 
cho que la seguridad de l Senad o y  de los Senadores  no se g arahtiza  
por la votac ión secreta.

Los señores que han hab lado  en fav or de la votaciott  secreta reco 
nocen las venta jas  cíe la pública  , si bien creen que la secreta las tiene 
m a y o r e s ;  pero com o yo he m an ifestado  que no tiene n inguna , porque 
la que se funda en la i n d e p e n d e n c ia ,  que es la ú n i c a ,  desaparece, 
quedan en todo su v ig o r  las razones que abogan por la votación p ú 
blica .

C o nc lu y o  pues diciendo que el G obie rn o  , co mo G o b ie rn o  , por 
el apoyo que puede r e c i b i r  de este cu erpo  , y  que desea y  espera r e c i 
b ir  , n in gú n  Ínteres tiene en esta cuestión , en fa cu al solo he tomado 
parte co nsultando el p o rv en ir  de este cuerpo  , porque se consulta mas 
de la m anera que he indicado  á su dignidad , a su decoro,  á su lustre,  
y á que esa consideración que se le debe sea tal co mo desean p u r a m e n 
te los Sres. Senadores.  A te n d ie nd o  á esto , y  m ira n d o  al po rv en ir ,  creo 
que la votación secreta , en lugar de produ cir  las venta jas que sus d e 
fensores se prom eten , puede tr aer  otros in co nv enien tes  mayores.  ¡Dios 
qu iera  , señore s,  que si yo no he te nido  Ja fo r tu n a  de h a b la r  de m odo 
que m is  palabras produzcan efecto en el m o m e n t o ,  no h a y a  ace rtado 
tam poco  para el porv en ir  y  para la historia !

Se declaró el punto  suf ic ien tem ente  d is c u t id o ,  y  puesto á votac ión 
el a r t i c u l o ,  fue aprobado n o m i n a l m e n te  por 4 6  votos con tra  35  en 
esta form a  : ’

Señores que d i je ron  s ít
Pa v ía ,  du que de A h u m a d a ,  P u i g  de S a r a p e r ,  co nde de1 A l t a m i r a ,  

conde de A d a n e r o ,  conde de Ezpeleta  , Isla F ern a n d ez ,  M iq u el  Polo,  
conde de San J u l i á n  , obispo de C o r i a ,  m arques  del V a l l e  de R iv a s ,  
barón de M e e r , Concha,  m arq ues  del D onad ío ,  m arques  de S o m e ru e -  
los, conde de O ñ a te ,  m arq ues  de Montesa , conde de V a l leh erm oso ,  
m arques  de San  J o s é ,  m arques  de Fa lces  , F io r e z  Estrada  , duque de 
V a l e n c i a ,  F ig u era s ,  co nde de Balm ase d a ,  S or ia ,  R i v e r o ,  conde de A 1- 
co y ,  Bu rg os ,  m arques  de V a l l g o r n e r a ,  duque de F r i a s ,  San.lael l» , m a r 
ques de A lc o ñ ice s ,  M o n tes ,  m arq ues  de Peñaflorida , duque de G o r ,  
conde de Pu ñ on ro stro ,  duque de San Lorenzo, Perez (D .  J u l i á n  A q u i 
l in o) , m arq ues  de V a lm e d ia n o ,  Ezpe leta  (D . F . ) ,  Sotelo  , C a fra n g a ,  
obispo  de C a l a h o r r a ,  M e d r a n o ,  l l u i z  de la V e g a ,  m a rq u es  de M i r a -  
flores. .

T o ta l  46 .

Señores que di je ron  n o :
B a r r i o  A y u so ,  conde de Santa  O la l la ,  conde de F a jr tao ,  A lv a re z  

Pestaño, Manescau, duque de Casrroterreño, A lc á n ta ra  N a v a rro ,  E n 
tren a ,  Sanz, Suarez de Deza, Perez (D. J o s é  M a r ía ) ,  m arq ues  de C a m -  
posagrado, Pacheco, conde de V i g o ,  A r m e r o  (D . L u i s ) ,  A r m e n d a r iz ,  
m a rq u es  de F u entes  de Duero, Moreno (D .  A n to n io  G u i l l e r m o ) ,  P r i n 
cipe de AnglOna , Perez de Castro, A lc a lá  G a l ia n o ,  m a rq u es  de San  
F e l i c e s ,  m a rq u es  del S a l a r ,  Mendez V i g o ,  m arques  de Santa  C ru z ,  
conde de T o r r e d i a z ,  Cabal le ro  (D . A n d r é s ) ,  López  B a l l e s t e r o s ,  M a r 
ti n ez ,  conde de C l o n a r d ,  M a z a r re d o ,  duque de A b r a n l e s ,  Sr.  P r e s i 
dente.

T o ta l  33 .

Se suspendió esta discu sión* y  el St\ P res id e n te  lev an tó  la sesión 
á las c inco y  m e d i a , an u n c ian d o  la s iguiente

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del sabado 6 de Marzo de 1847.
C o n t in u a c ió n  de la discusión por ar t ícu los  del proyecto  de refortí ia  

del re g la m e n to  para el gobierno  i n te r io r  del Senado.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  m a r q u e s  d e  G e r o n a .

Sesión del dia 5  de Marzo de 1 8 4 7 .

A b ie r ta  á las dos y  media  se ley ó  y  aprobó el acta de la an ter ior .
Se aprobó el d ic tam en  que quedó sobre la mesa,- en el cu a l  la co 

m is ió n  pedia la adm is ión  del Sr. D .  Nico lás R ip o l l .
J u r a r o n  y to m aron  as iento  en el Congreso  los Sres R i p o l l  y  Aroe .
El  Sr.  P R E S I D E N T E :  O rden del d i a :  co n t in úa  la discusión del 

p á r ra fo  3)í del proyecto  de co ntestación al  discurso de la corona. T i e 
nen pedida la palabra en contra  los Sres. M e n d iz a b a l ,  Torreo rg az  y  
San  M i g u e l ,  y  en pro los Sres. A rra z o la  y  Calderó n C ollante s  (D o n  
S a turn in o) .  E l  Sr.  M endizabal  tiene la palabra en contra.

E l  Sr.  M E N D I Z A B A L :  Desventa josa  e s ,  señores, m i  posic ión 
después de 15  dias de discu sión en que ya el Congreso sehalla  bastante  
ca n s a d o ,  y  después del br i l la n te  discurso del Sr. Donoso Cortés,asi co 
m o  de la im pro v isa c ión  del Sr. M a r t ín e z  dé la R o s a ,e n  que hubo m o 
m en tos  en que yo creí  que me e n c o n tra b a  en el a n t ig u o  Congreso de 
1 8 1 4 ,  y que oia al D ip u ta d o  por G ra n a d a  en una de aqu el las  i m p r o v i 
saciones con que S. S. adornaba aquel  s it io . Pero  por desgracia  del 
pais,  de S. S. queda aquel  recu erdo que alguna que otra vez suele pre
sentar  cuando la cabeza no se d o m in a  y  de ja á su corazón que hable  
com o pensaba en sus p r im e ro s  años.

Y o  no puedo pasar en s i lencio  c ie rtas  ideas del d e s lu m b ra d o r  d i s 
curso  del Sr. Donoso C o rté s :  s ien to  que S. S. no se h a l le  presente  en 
este s i t io ;  he procurado  v er le  en el salón de c o n f e r e n c i a s ,  pero no lo 
he en c o n tra d o :  cre í que estaría  en la redacc ión del D i a r i o ,  pero t a m 
poco lo encontré . S. S. d is t in g u ió  las tres clases de G o bie rn o s  de todas 
las naciones m od ernas  en G o b ie rn o  de rev oluc ión ,  en G o b ie rn o  de tra n -  
sicion y  en G obie rn o s  normales. Los G obiernos  de rev oluc ión  h ic ieron  
las re fo r m a s ;  los G o b ie rn o s  de transic ión  parece que van d i s m i n u 
y endo ó destruyendo esas m ism a s  re form as.  Dios .quiera que cu and o 
lleguen los G o b ie rn o s  n o rm a les  no acaben todas las re fo r m a s ,  única 
garant ía  de las causas que han co n tr ib u id o  á la prosperidad púb l ica  
tratándose del  trono.d e  Dona Isabel  II.

Y'o no a co s tum bro  á hacer  in culpaciones  de n in g u n a  esp e c ie ,  si 
esta se puede l l a m a r  in c u l p a c i ó n ,  que no creo que lo sea , porque el 
Sr.  Donoso Cortés se h onraba  de haber pertenecido  á un M in is te r io ,  y  
aprobaba toda la conducta  de e n to n ce s :  y  ahora m e haré  cargo de la

conducta  que se ha seguido con respecto á ra í ,  jr de cu án  in ju sto  erá 
cierto  Sr. Diputar lo,  que rió há m u cho  era M in is tró ,  cuando S. ó., en 
una discusión en que no podia yo co ntestar le ,  o lv idando qu e el dia $  
y 10 de F e b f e r o ,  habiendo y o  fóiüado la p R a b r á ;  petó  tfíéridó qué 
el 3 estaba 3. 8. ausen te ,  y que el 10 no podia touiar parte  éh la d i s 
c u s i ó n ,  obré como tengo de co s tu m b r e ,  renunciando □ hacer n i n g u n a  
Observación á la a d m in is t ra c ió n  de 8. S. , me la dir igió  el ót fo  dia , y  
éá preciso que me haga c a r g o ' d e  ello. P o r q u e ,  señores, atácadó 
én 1 8 3 8  con toda la habil idad de que es capaz él 8r. Peña y  A g u a y o ,  
sobre los actos de la a d m in is ír ae io n  del Sr. conde de T o r é n ó ,  en éL 
em prést i to  de 4 0 0  m i l lo n e s ,  el Sr.  M a r t i  rtez de la Rosa,  que era P r e 
sidente de aqu el  M in i s te r i o ,  se hizo cargo de lo que tenia re lación coil 
la ad in in istrocion  s u y a ;  péro cu ando se llegó á la cuest ión del señor 
conde de T o r e n o ,  dijo  que eso perte necía  al M in is te r io  de es te ; y yo  
iú d i g n a d o , viendo que estaba ausenfe el Sr.  T o r e n o ;  tonrté la palabra*  
y bastante hice cuando iiíipuse s i lencio  di Sr.  Peña y  A guayo .

Y o  no puedo estar co n form e con el Sr.  Donoso Cortes Cuando dijo 
en sü discurso de nyer  que desde la m u e rte  del R e y  F e r n a n d o  hasta lá 
m ay or ía  ele nuestra Reina  todos lo* G óbiernoS  que se h a b la n  sucedido 
eran G obiern os  re volucionarios .  Y o  no sé que desde la m uerte  del 
R e y  F er n a n d o  haya habido m a s q u e  dos clases de G o b ie rh u s ,  G o b i e r 
nos de resistencia v G obiernos  de progresó......

E l  Sr . P R E S I D E N T E  recomendó al  orador qu e Se cóntragcse a l  
p árrafo  en cuestión.

E l  Sr< M E N D I Z A B A L :  Dec ía  yó que desdé la m u e rte  del  
R e y  F ern a n d o  habia habido  dos clases de G o b ie rn o s  , unos de 
resistencia  y  otros de progreso. Los M in is t fo S  qu e  to deaban a l  
trono á la m u e rte  del R e y  Fernan d o  cu ya pto bidad y  h onradez 
respeto , al aco nse jar al trono el decreto de 4  de O c tu b re  de 1 8 3 ¿ ,  
creo que tu vie ro n  mas bien presente las obligac iones  que i é n l á  
la R e in a  Gobernadora respecto de la régla tutela que Ia s 'o b l ig a c ió -  
nes y deberes que tenia para cón la n a c ió n ,  que á fuerza de torrentes  
d e s a n g r e  habia conquistado su independencia.

E l  decreto de 4  c.e F eb rero  de 1 8 5 3  no satisfizo fle modo n in g u n o  
á los a bs o lu t i s ta s ,  que veian  el t r iu n fo  de sus ideas personificado e n  
D. C ' r l o s :  t a m p o c o ' t r a n q u i l iz ó  á los defensores de la causa de Isa
bel 1 1 , porque estos clreian de scu b f ir  en su persona una rac ional  l i 
bertad. ¿ Y  qué sucedió , señores? Que no pasaron m uchos meses s in  
que la ban dera de la re be l ión  se enarbolase  erl las p rov in c ias  V a s c o n 
gadas.

Pocos días después se form ó  el M in is te r io  del Sr. M a f l in e z  de la 
Rosa: ei Esta tuto  se proclam ó, y el pueblo  se entr egó á ún en tu siasm o 
sin  l im ites  ; mas por una de esas fatal idad es  que presidefi los destinos 
de esta n a c i ó n ,  los autores del Es ta tu to  se asustaron de su p r o p ia  
o b r a ,  y  lejos de lleVar adelante  la bandera deí progreso que h a b iá n  
p r o c la m a d o ,  adoptaron un sistema de re s is ten c ia ;  y la prueba de e l lo  
es que las facciones c r e c ie r o n ,  se au m e n ta ro n  ; el G obiern o  obtuv o  
qu iu tas  de 2 5 , 0 0 0  hom bres  £ pero no estando dispuesto  el Gobierna» 
á hacer á la nación las concesiones que habia o frec id o ,  temió pedirle  
nuevos sacr if ic ios , que ella estaba dispuesta á d a r ,  y  que por no h a 
berlos pedido el G ob ie rn o  á ti em p o fue causa de que la guerra se sostu
viese por siete a ñ o s ;  y temiendo que Jos pueblos no correspondieseit 
á lo que de ellos se ex ig ie s e ,  nos co ndujo  este estado á so l ic i ta r  uneL 
in ter v en c ió n  extran gera .

Deb o hacer just ic ia al Sr.  M a r t ín e z  de la Rosa.  S< 3. solici tó  l á  
in terv en ció n  ; pero su voto fue negativo  Cuando se trató  de el lo  en eL 
Consejo de M i n i s t r o s :  prevaleció  en este la opín ion  c o n tra r ia  á la det 
8. 8. ,  y  8. 8. hizo este sacr ific io  , com o decía en una ca r ta  -al 
general A la v a .  ¿ Y  cu ál  fue el resultado de la negat iva  de esa i n te r 
v e n c ió n ?  Qué los car l istas  se l len aron  de arrogan cia  , y los l ibe ra le s ,  
uno» d e s m a y a ro n ,  y  otros crey eron  que era necesario  hacer nuevós 
sacrificios y un nuevo esfuerzo. ¿ Y  cu ál  fue e s te ?  P r o n u n c i a r l e  c o n 
tra el M i n i s t e r i o ;  pero s iem pre  respetando al trono. Y o  soy i m p a r c i a l  
en esta parte  , pues ni  estaba entonces en E s p a ñ a ,  ni aun con el la  
tenia correspondencia t este p ro n u n c iam ie n to  fue el de 1855* ¿ Y  pór 
qu é?  Porq ue se c r e y ó  necesario adoptar otro cam in o  para salvar  e l  
trono de Isabel I I .

¿C u á l  era la si tuación de la nac ión es p a ñ o la ?  S in  poder m a n d a r ,  
com o decía Un ilus tre  o ra d o r ,  en el te rr i to r io  que se descubre desdo 
la torre d e S a n t a  Cru z,  exhausto  el tesoro hasta el punto  de no e x is t i r  
nada en é l ,  todas las p rcv in c ia s  sublevadas y sin o tro  pensamiento* 
qu e el de sa lv a c ió n ,  tal era la s i tu ac ión  tr iste y  lam en ta b le  de E s p a 
ña' cuando yo  l legué á la corte. E l  1 4  d*? S e t iem bre  obedeciendo uña 
orden de la G obernadora del R e i n o ,  m e encargué del m in ister io .  Debo* 
decir que sin d e r r a m a r  s a n g r e ,  sin que se v er t ie ra n  l á g r i m a s ,  s in  
co m p ro m ete r  n in gn n a  f a m i l i a ,  ni t rans ig ir  con la re v oluc ión ,  sin ha
cer exacciones de n in gu n a clase se acabó todo; ¿ y  c ó m o ?  cu m p l ie n d o  
á la nación lo que se le habia prometido.  El decreto de, 2 5  de S e t ierñ -  
bre fue y  sirv ió  como un velo , no solo para los pronunciados,  sino pa
ra  todos. S iem p re  he creído que una de las m á x im a s  de los g o b e r n a n 
tes, y  tal vez la p r i n c i p a l ,  es no reconocer p rá ct icam ente  las p a la
bras  odio y  venganza.

E l  orador co n t in ú a  hablando de la p r im e ra  época en que fue M i ^  
n i s t r o , defendió los actos mas  notables  de sn a d m in is t ra c ió n ,  y  v o l 
v ien do  á la cuest ión que se d e b a t ía ,  d i j o :

E x a m i n e m o s  nuestras delaciones con la F r a n c i a :  sea de este color 
p o l í t ico ,  sea del o t r o ,  que quiera  in f lu ir  en las resoluciones de nues
tros G o b ie rn o s ,  nada mas na tura l .  La F ra n c ia  debe e v i ta r  tener un, 
en em igo  en el Mediodia de la E u ro p a ,  porque pudiera verse e n v u e l ta  
en una cuest ión g r a v e ,  en un guerra  con las naciones del co n t in en te , 
y  cuando menos la nación española’ podria costaría m ucha sangre*  
m uchos hom bre s  y muchos tesoros si nosotros fuéram os sus enem igos. 
Nada extraño tampoco  que desde que ha hecho las conquistas  del con
t in en te  afr icano  haya querido  a u m e n ta r  esas re laciones y  es l r e ch a r -  
las m a s ,  porque la F ra n c ia  no puede o lv idarse de la p rox im id ad  de 
nuestras costas, no puede olv idarse de que en pocas horas podemos es
ta r  en el co n t in en te  a f r i c a n o ,  no puede o lv idarse de la posición c|ué 
ocupan las islas Baleares  que están si tuadas  precisam ente  entre las cos
tas de F r a n c i a  y  las de A fr ica  ; por ú l t i m o ,  que nosotros poseemos 
cu atro  puntos en aquellas  costas,  J  que all i podem rs defender m e jo r  
la independencia de nuestra patr ia que en los Pir ineos.

La  experiencia  de t í  años no ha alterado de modo a lg ü n ó  r i ingü-  
guna de las convicciones que yo tengo con respecto á las te lac io n e i  
exter iores que este pais debe obserV¿ir con los d e m a s ,  porque estoy 
persuadido d e q u e  el dia que nosotros nos separemos de este pr in c ip ió  
de n eutra l idad corren riesgo esas ricas joyas, qile co mo dijo  m u y  bieri. 
el 8r. M art ín ez  de la R o s a ,  son tanto y aun mas product ivas que to 
dos los dom inios  que poseíamos en otro ti em p o en A m é ricav Se ño re s*  
no qu ie ro  c o n t in u a r  con estos recu erd os ,  porque aoii muchos los qüé 
tendría que h a cer :  basta solo tener presente los frutos que nós dió e l  
tr a ta do  de San Ildefonso , basta tener presente que por seguir en todo 
el im p u lso  de la F r a n c i a ,  nuestros padres sostu vieron y apoyaron lA 
insurrecc ión  de los Estad os-U n idos de A m é r i c a ,  y tanto la F ra n c ia *  
como nosotros p a g a m o s ,  unos a n tes ,  otros después, con la péna d e l  
T a l io n .

Señores 5 es preciso que yo ex a m in e  nnestras re laciones cOh P o r *  
tugal  , que me ocupe de esa nac ión que nos ha pertenecido y ha f o r 
mado parte  in teg ra n te  de la nüestra ; de esa nación a qtiieh yo h e  
hecho servic ios que han pagado con usura las demostrac iones del i tí i-  
m or ta l  D. Pedro al cal i f icarlos de e m in e n te s ;  de esa iiacion. , s* ñores, 
digna de m ejo r suerte. Y o  no me detendré  á re fer ir  los gitandes sucesos 
que m ed iaron desde la usurpación del Infante D . 'M i g u e l ,  fa ltando  éb- 
1110 cabal le ro  y fa ltando como depositario a la confianza que le habia  
hecho  su augusto  h erm an o  , desde el dia 24  de J u l i o  de 1 8 3 5 ,  eii qué 
entró  t r iu n f a n t e  en Lisboa , hasta el 48  de M a y o  , que cap itu ló  con el 
resto de su ejérc ito. Y o  no ine p e rm it iré  decir  que las tropas que m a n 
dó el 8r. M ar t ín ez  d é la  Rosa que in v ad iera n  el P o rtu g a l  no fueron pa
ra a tacar  á D. M i g u e l ,  110: fue para perseguir al In fa n te  D.. C i r i o s ;  y* 
no por esto yo , que me hallaba en el teatro de la g uerra  en aquel  
t iem p o  , quiero  reba ja r  la grande inf luencia  que ejerció  aquel la  d e
m o s t r a c i ó n ,  porque cu ando menos cu br ia  uno de los grandes flancos 
de las operaciones que con aqu el  objeto habia  m an dado desde él N orte  
de Po rtug al  al conde de T erc e i ra  para v e n i r  pers iguiendo á D» M iguel  
hasta Ev o ra  M o n te ,  en donde c a p itu ló  D. Miguel . '

Y o  quiero  q u e e n t r e  la España l ibera l  y  la F r a n c i a .d e  j u l i o . e x i s 
tan  las m ayores  s i m p a t ía s ,  porque nosotros ha liaremos en. el fas Ja  ga
r a n t ía  de nuestras  in st i tuciones , y la F ra n c ia  la venta ja  de tener nséu- 
tnda auestra  n eu tra l idad  tan im p o r ta n te  para e l la  sébre bases ádirdás*,



pnv-c míen tris «temos en buen a -.armonía con la Francia, muestro ejcr*»
-í > i, t O' po di r -i * e r ux J  J  r 4 u c.ido, j  n o s ifn d o a s i, po r q u e es i a a r ui o n i a no 
í  n est-; ro'ur wíeN, fe liárem os por neces idad 1 1 n e je r c i to oía s no tneroscq 
q ue d a d o  caSo q u e  hubiese un c a m b i o  d e  personas en  esos bancos, coi.no 
está en la in «ole de naesúas i iis lito c io iu s , pudiera in sp ira r serios te
mores 4 la nación reciña. ^

Nosotros oo podemos o lv id a r  jam as los inm ensos beneficios debi
dos á la nación ingles*., qoe se ota m ío en el Iror.o de P ortugal é la im- 
j,¡» de! E m perador D . P edro , ha librado indudablem ente a la causa de 
Doña Isabel 11 de los madores sacrificios que en o tro  caso h a b u ra n  te 
nido que hacerse para a b u r a r  la en el » o n o  de ¿»n  Fernando. Y  0 0  

•se di^a que solo el am or propio lia d irig id o  la conducta observada eu 
t~(r ¿ ra n  w e s o  por el célebre hom bre de Estado 1 »«g.ir.s lord Palm ers- 
1nn ;"~poes que la m isma conduela que La observado este hom bre de 
Est;íd o , se ib a hr i a o .bsr r va * l o po r  cualquiera o tro  « led .te ren le  c o II o r  po
l a  ico o ue hubiese ocupado su puesto. Su política ha sido d e  razón J
4 ,  conVrniencia, J  o® ba sido otra la que lia-seguido en la importan
te cuestión dr los jualri monioí, poesasii como- M r .G u tz o t  sostuvo que 
era. incompatible ron el Ínteres de la Francia  «! qoe^ se sentase en el 
trono esp «f» o 1 c o 1 o o e s pos o de nuestra li e i iva u n Principe que no l o es e 
de h rama directa de Felipe V ,  la Inglaterra creía-que se o l in a r ia  
e f equí íi bri o e oro pe o s i I a s u cesura de L ,tr o no es pa n o I ca sa ba c o o un 
ir* r 1 n í ¡ p e d e II a r a 1111 d e Qr 1 e a n s.

La caes tico de la libre navegación del Mediterráneo es cuestión 
rile Muta importancia' y  de tanto ínteres para hr nación írg.l«ra como 
para la nuestra : la Inglaterra no pu.d e oividtfr.se de que el Portogat 
«le boy , 1Q1 rs. L.i Portugal «le otros tiempos, ni desconoce que siendo 
señora d<- Gibraltar  y poseyendo nosotros a Ceuta y lia Punta del Car- 
fiero, eI Est reclio ron I os adeI.a 111 1*  de Ia na vegai.ion se ba esl rtcbado 
1 rt 1: r ¡10 y  p u ede est r echa r se 1 n u r li o tu a s. Los lie 1111 b r es d e  ̂Esta d o d e 
a a l e í ’ pa i s n o p ucd en olvi da r q me es i n d II s pe usa b I e p* ra e 1 ios 'ev itar  
qnr nuestros buenos puertos en ese «miar les sean hostiles'; pues qne 

V ü;(|¡ c ■! ndn la F i  a n c i a t* n J a 111. y or pa He de los p  ue ríos d e 1 conli n e n - 
t * ü frican y „ est Á11 doIIe cerrados 1 os nuestros, no- tendrían sns buqUrs 
era cuso de guei ra rrfticio alguno desde Gibra ltar  hasta Malaga. \  éa-
, 1 ¿    r „;3, J o  i„:t c o :n á oe U  ol -se r v ada p o r J or el Fa Imerslun 1 1 0  es de
a .n . or pr«.* p* ri., <í 11 o de ra zon y <Ic co 11 ve me 1»cia.

y  o cele h-ro que el Mr, Martines de la Rosa reconozca que la exlric- 
■ í 1 ne y Ira I i. el a d p ned e s* 1 v a r n oí d e g r a n d e s ína le s , -y  dar nos medios 
de repar-ir tanto como hemos perdido desde pri   ¡pios del siglo pasa
do. mienl ra s q u<* 1 a s d e ia 1 s n a ció oes se li - u e n g ra nt lee i d o , y  tod o po r 
uo ¡hihvr s o n id o  M principio de ueutralidad. Mo ruego al Sr. Marti-  
WT. de la Rosa que emplee su i u Une o cía para que este principio  sea 
una i'érela di.

I V  o m e queda que decir sobre la no portante cuestión de Rom a: 
vo  he preguntado á uno de los hombres de Estado mas in f lu e n te s  en 
Fortriga 1 cuáles han sido las circunstancias que pr«-cedieren al arreglo 
«y,o alcanzó esta nación con U corte de R o m a ,  y  me ha dirigido una 
ra n a  satisfaciendo mis deseos, la cual me permitirá leer el Congreso . 
por conlener dalu 1 i m pottahles que pueden serv h  al Gooierno y  a 1 
v r, Martínez de la Rosa para procurar obtener de RúinaJIo que ha 
t» I111 r u 11 í d o un a n a c i o n co 111 o ' F or lugal ,  t a n peq u ena respectivamente á 
h» nuestra. (S. S. leyó una llarsia carta en que se detallaban- las geslio- 
,, v ,|:| iW ba f¡ ieui d o ' l u g a r  eutre el G  o biern o d e Lisboa y  la corte de 
Jt«,ma para eI • < 1 regIo dc sus relacióne s j

Goiir-1 ayo , si-ño i'es, rogando al Gobierno de S. M. procure obtener 
po r ni rd i o j s f I er irosos I o q ;i e ba co n se g u h I o " e i G  o b i e r a o ■ -po r t ug 11 es,.

Fl Sr.  M A R T I N E Z  D E  L A  I l í A A :  V o y  solo á rectificar algunos 
herlios que lia citado S. S, E l  Sr. Mendizabal di jo era otra ocasión ya ha- 
re tiempo y  la m bien •equivocadamente las mis mas palabras que ahora,

' a 1 mt i f n'< lo a l ti isc u r so p r o a 11 u c i a d o po r S. M . la Reí n a G o be r n a d o r a 
vn 1831. .En e»c» orasion tuve el honor de levantarme advirtiendo á
5, :S, de su error al decir que S. M. la 'Reina Gobernadora dijo á los 
representantes de la nación: " Y a  están echados los c imientos: á voso
tros toca, señores Proceres y Procuradores del reino, levantar  el edifi
cio.” Señores prómo podía yo haber aconsejada á S. M. una cosa tan 
opuesta á los principios que sostenía entonces, y  tan contradictoria con 
Vas facultades que concedía á las Corles el Estatuto Rea l ;  es decir, que 
á unas Cortes que no tenían iniciat iva, y  que oí aun podian conceder 
y na ley , se hiciese nada ionios que la abdicación de los derechos de 
nuestra Reina?  Y o  no podia hacer tal heregia política, que considero 
cora o un suicidio de la autoridad Real. Lo que A  M. dijo á las C or
tes fue Jo siguiente: (S. S. leyó Ja parte del discurso de apertura pro
nunciado en aquella ocasión por S. M. ia Reina Gobernadora, que 
contiene las palabras á que se hace referencia.) Véase cómo lo que 
S. M. se dignó decir no era : «.ya están echado^ Los cimientos: vosotros- 
Je va ntad el edificio», si no que dijo : - y a  están echados Jos cimientos: 
ahora espero que vosotros concurriréis conmigo y  m i  Gobierno para 
levantar el edificio,».*

-S,. S. 111 e  ba hecho otra alusión diciendo que cuando S. M. se dignó 
l lam arm e para concederme un puesto en el Gabinete tenia yo con
tra, idos cierlü-S compromisos. Y o  puedo decir solemne mente que en
tonces no ofrecí nada ni contraje ninguna clase de compromiso,  y  
estaba la n ageno de la poli tica , dedicado á mis trabajos literarios, 
que nadie sabía donde v i v i a ,  y  no se me encontró en toda la noche, 
pues v iv ía  en un extremo de la población: mas-, repito,  que no tenia 
co n t ra i d o n i ng u o co ui pro. m iso n i f or mulada p I a n á I g u n o de G o bit r  - 
n o :  verdad1 es que m i nombre significaba ciertos principios políticos, 
v  nadie creía á mi elevación ni que seguiría ei sistema ab so luto ,  ni  
que se entrarla en un sistema revolucionario : asi es que desde que en
tró en el Gobierno aconsejé á S. M. la necesidad de cambiar de siste
ma , de gobernar cora Cortes, y de que ya que D. Carlos había enar
bolar] o Ja bandera del absolutismo, se enarbolase por la Rein a  en de- 
fe rasa de los derechos de su augusta H i ja ,  como asi se izó , una bande
ra de principios li tera les.

S. S.» m e  ha hecho también un cargo acerca, de la intervención fran
cesa. Señores, la intervención e n  popular en España vn  aquella é p o 
ca mas convencido en tera na en te de que seria m ega el a por la t  ra nci a, 
m e negué co 11 s t a 10 le mee te á que se pid irse, suff  ienño las recr i m i - 
n-liciones de mis amigos  antes que hacer que el país sufriese las con
secuencias de una negativa,: ademas yo tenia la convicción de q ue ,  á 
pesar del desaliento momeut.ioeo que sufrió perdiendo á algunos de 
xiii uesires ilustr os ge fes militares , la ra a cion tenia e n s 1 ni i s raa uied i os 
suficientes para terminar  la lucha con el triunfo  de ia causa de nues
tra Reina. Y  ya q u e S, 5, lia 11 ai b lado de interve ra cion, b u e n o será q u e 
le recuerde que también se pidió por un Ministerio de que S. 8. formó 
p arte ,  aunque ba jo el modesto 11 i u Io de e..r tra./1tu11cc¡0/1*

.S. S. ha ba b I a do ta mbi.en de IIa libre na vegadora de l Merl i 1er irá neo, 
navegadora de tnisrha i id por La 11 cía para nosotros y  para Ja Inglaterra,
1 ra c  ra a 1 rao p ue  di 1" te m e r  s e g u  ra  m e  n i: c q u e e l  Y1 e d. i te r r á  n e o se a , co  m  ra 
q  i i c t  i a N .a p o I eo n .. 11 o 1 a g  o fra n e e s ,  pose y  e n d o 1 a p II a za de  G  ¡ h r a l  ta r  
r o n  M a l t a  y  l e s  ¡Lias J o r a í c a s . ,  y  l e i i i e n d o  l a u t o  iu l tu ; c j  era C o u s t a n t i -  
n o p l a  y  era e i  A ustria  , n a c ió n  s i e m p r e  ce liosa de la F r a  rada : sin f in -  
) : a r g f ) , á Ja n a c ió n  e s p a ñ o l a  i n t e r e s a  q u e  n i n g u n a  o t r a  a d q u i e r a  g r a n  
I* i'r p o n d e r a  .11 r  í a v .n c l M  e¡ 11 1 e r r s neo,

Fn craanto á Jo que S. lia dicho sobre lr« enes Ton de R o m a , y la 
p;;r»ra f.| 11.' nos ha iei11 o relat¡iv..1 a 1 arreg 1 o -tíe vsta ror te con Fortugal, 
«í -1,j II j- o d e c í r ú S . 8. q v e > i 1 <»s 11 i r o s 1 ios h u I > i ó se m o s bal lado e n ig u y 1 d ra d 
t ¡' c c i r n u mtá u c i a s con l\t  r l u ga l , q ue a 1 o h te n r r este a rreglo 1 e n í ra y a 
1"  1 >o 1 * o< - i d ra s 1 í o I tr r j  j 1 ra p a r í a s i '  o t e n c: a s de| N c r l e , y ra un si luí bi é -  
r -: i u o s ra- c e p t: ra r í o a 1 y 11 n: 3 s r»t a ■.. i id  o i ¡ v s c o 111 o F  0 r t u gal , otro sería el re
sultado de esas íit-gvci.ramones.

El Sr. rara rq u es , i e "i'G ¿111 ) R G  A 7, : Se ñ ores , r:o p ued o me nos d e
tomar Ira palabra contra el p ir raí o «?.* , porque haciéndose en d  re- 
fereficia al dísctii so 11e 1 1 r4?uo 1 { ¡¡ 1 e d ¡ce que nueslras reíac ion*"s ex-  
i £ a m ge r ra s u o fia n -s nu r id o a 11[. nt a c ton o 1 g mura ú c sd e i ra «-i¡ 11 i 1.0 a I egis 1 ra t o - 
ra ,. se reduce á rogar al Gobierno de S. AL que procure sostener y  
n r a  p 1 i a r eo cuanta sera posi b I e 1 .ra es fe r ra d e esta s re 1 a c i o o es. Q u e, se 1. lo
res ¿no se han alterado nuestras relaciones roo las naciones extra lige
ras? Y7 o creo que si, y que las que no o os han reconocido, aun están 
mas d Estantes de reconocernos, ba hiendo algunas  con quienes tenia- 
luoR relaciones de-aniistad á quien se ba dadio motivos para que nos- 
miren con prevención, como ha soeedído 'á la República del Ecuador. 
Extrañ o es por cíe rio que ocup .:do e; solio pontificio un Pont 11 fice 

■ como Gregorio I X ,  de quien p ; le decirse que ál' abrirse la tumba 
del últ imo Fomtifice se cicatrizaron las llagas de la I ta l ia ,  no se haya 
conseguido auuej arreglo de nuejtras relaoionea con Roma., cuando ya

ha logrado conseguirlo de una maneTa grande y  decorosa el vecino
r ei o o d e Po r t ¡e g a 1

L o inisiuo digo de nuestras relaciones con 101 giaterra:^la caída, de 
Ñapo Ton dió por insultado Ja paz delt uiiuudoi : el A u st r ia ,  la Rusia, 
la Francia  y  la Inglaterra velaron snob re ese sueno; sin em bargo, esta 
p a 1 $ s b ai r o t o y  a , y  se faa roto por el Go b i e rno es pa o ol co n 1 a bo d a 
d e l  a 1 ti t¿i u Id de Ks p-a r¡ a en n *1 d u q u e de M onlpensicr: ¿se necesítán 
pruebas de nuestras desra vene metas con el Gabinete ingles/ cobradas las 
tenemos con la existencia de Montemolin en Lo nd res , y  no se crea, 
tratores, que e,s por compasión la acogida que Le da. la logia  térra.: esta
con     t a « n c ierr a na  pl -ra n p-a 1 ai e l p o r v enir , y  bien po demos vstai r e -
c e I esos e 11 a u d a la b  j n d e r a d e I a r e b e 11 o o que q u. e d o so la en Y eigc.ru 
a p a r ec e y a s o J r e I ra s 111 o n t a ñ 0 s <1 e C a l a ! 1 u 1 a.

M ucho se li ai U a 1 > ¡I a d o s o b r e J a e x pe d i c i o o. d e i Ec u a d o r : y  o d i r e 111 u y  
poco de ella. S  e p r o y e c t ó * a  e I 111 e s 11 e Jrunio de III ano pe»Se» t lo , y  e 1 G  o- 
'bierno no» II o k a sa II > I d o Ib a s l a pr 1 ncipio» d e h  n t r o t i c e s t e a n»o.

,Señe res , los Gobiernos son centinelas avanzadas de Iras adiciones, 
f  el Gobierno que ignora lo que pasa eu ellas nüqes digno de reg ir
la s ;  ¿ y  cuáles lian sido las consecuencias de esta funesta e x pedí ció u / 
Las  consecuencias ban sido que'la bandera tricolor ondee sobre las 
c u m b res el e J C b i m ira t & zo pa r ra r echa t  a r a ÔSi ^  l dados es pa ñ oles. ̂ I o r 
; ü 11 i rao, señores, t- i í í  oh i e r n o f  r a n «  s lia cubierto co a ud y ejo miste
rio so s u s p r o y ec l o s ’e u e 1 e a sami e alo de i a InUuta de Es pan <» 011 e-l
diuque de Aloiiit pe usier ,, y la razón por la que. la iihcioiu es panela no 
ha aplaudido esl«* malriuiouio es. porque veo el por v e n ir ,  la r ea l i 
zación ríe una ir: limen cía nociva que rechaza y  rechazará siempre.

De«|.i 11 e s d e u ora ligerd c nes l i. o 11 de reg 1 ra 111 en lo, se coa ce d 1 o 1 ai pa a - 
bra en contra al 8r. Lujan.

El Sr. L U J A N  Señores: , no es solo por el deseo de h a b la r  el em 
peño qtie he mostrado en u sar de-, la pa l¿h ra' ? **no  P01 fc  ̂ *|11 teire.iil ^ e 
so s L e ner J o s d t1 r t c  11 o s que el r e g 1 a ud e 111 o ra e c o n c ede: s t o t a litio asi un 
p r ec ed e m l v e  11 fa vor de tod os los Di pul a. dos, y  aun de mis  a. 1 ve r sa - 
rio.» po l i t ice s ,  voy  pues á en tra r  en 'ia cnrsTou. . ^

Se uo res , las m a c i o ne,s q u e " coioo la española tienen en si .101 s mas 
los me d i os d e se r g ra it d e s y p o d 1 1 -osa s , de be n e xa m in ar co 11 a te oc 10.11 
Jas vi as por donde pueden asegurar su felicidad y  engrandecí miento.

L a  E 11 ro p a , se ñ o r e s ,  d esd e el Congreso de V i e na ra cá h a ca rnb i a - 
do en so derecho p ú b l i co ;  en el año 1-1 la ilación espa ñola que tan
to li a bi a con 111 i b mido á la 1 i be r t a d e u r o pea , 11 o o b tuvo ve ti l ra ja a 1 g una 
por lanto sacrific io ,  y  la conducta que. entonces se siguió  por el Go
bierno español aum eo ló  el desprecio y  Ira indiferencia  de los extraía 
ge ros. Después del ano 14  no se ha hecho nada : ha sido como La tela 
d e Fe né lo p e , b acer y  de s h a c e r , y  a pe na s se ha dado ■ pa so a 1 gn no veu- . 
ta jos o en- las refor m a s h l i ca s  sin que i  los poros anos « t ro sb o m b t  es • 
lia y  ra n venido á i m p e ti i r s u d esarroll o. En el a no 20 la Espra •1 * Pi e “
.se n t ó co id a corre s po n d i a á u o a n a  c i o o g, r a n de J T ge neiosa ; hici eron se 
reformas materiales parra crear -en el pmis lo que no había y y  0 penas ■ 
lircb a s, d esa pa r c c i e 1 o n a l  i ni p u 1 so de las ba yon ele s e x t r a n ge 1 a s.

Despu.es en el 33 y  3 -i es la nación, que d o  podía v iv i r  sin los prin
cipios de Gobierno análogos al espirito del siglo , se vio en i a necesi
dad su Gobierno de apoyarse en el partido liberal para ¡levantar con 
su" a y oda y sostener el ¡trono» rile Doña Isabel 11. La  posición de la E u 
ropa desde el año l-l acá ,  como he dicho, ha cambiado inucliu , han 
nacido diferentes Gobiernos representativos; se han creado nuevas na
cí o o es ; lia n d esa paree ido otras , y  la Es pa na ba sulrido Ja inm ensa  
perdida de sus colon ir? s. La Espafsa es por esencia ana nación m a r í t i 
ma , como lo demuestra fáci 1 mente su pos-icion geográfica : en esto 
debe eousist r en gran paite s.u ulterior poderío. Desde que Ja In g la 
terra ha'llegado á reunir ¡os tres reinos que ia constituyen, y. desde 
que la Francia y  el-Austria lian reunido bajo sus leyes tan I os mi do
nes de habitantes / se -hace necesaria , indispensable la unión de P or
tugal y  de España formando un solo reino en toda la Península, si esta 
ha de llegar á representar el gran papel á que está llamada , y en la 
misma necesidad se hella  Ita l ia , pues mientras  no forme un todo 
compacto estará siempre ha jo la sujeción del Austria .

La  cuestión africana es de suma importancia para España : cierto 
es que nuestras relaciones con Francia deben ser m ayores , pues que 
sus Limites que antes terminaban en el cabo de Creus, hoy los tenemos 
ai frente de nuestras costas; sin embargo, no soy de la opinión del 
Sr. Donoso Cortés, y  creo que la civilización no puede hacer nial a un 
país civilizado. Asi  pues nuestro ínteres esta eii mantener una es
tricta neutralidad : harto hemos sufrido ya por defender intereses ex
traños: esta debe ser nuestra política en Europa , así como creo que en 
América debemos observar una política fuerte , noble y  generosa, pues 
con aquel país nos unen estrechos lazos y  tenemos adquiridos grandes 
derechos á su gratitud , pues que ninguna nación ha tratado con mas 
benignidad sus colonias que la nación española.

A q u i  hablaría de la cuestión del Ecuador; mas solo dire que es in 
dudable que este hecho impolítico ha exist ido,  y  felicitare al G ob ier
no de 5. M. por haber tranquilizado la ansiedad de nuestros hermanos 
de U lt ra m a r ,  y  salvado intereses cuantiosos disolviendo esa expedi
ción. Nada hablaré de Portugal y  R o m a :  sin em bargo, de Portugal 
diré que nuestra posición geográfica nos llama á la reunión de toda la 
península, para lo cual debemos trabajar en extender nuestras rela
ciones comerciales con el vecino Teino, pues que asi tal vez llegue un 
dia en que toda la península forme una nación según está llamada á 
hacerlo por la naturaleza. » . ^

E l  Sr. MON : Señores, grandes impugnaciones se han hecho al 
párrafo  que se discute sosteniendo que se han alterado gravemente 
nuestras relaciones con las Potencias extrangeras. S. Al. tuvo la bon
dad! de decir en el -d iscuno de! trono que después de la ultima legis
latura no había habido alteración notable en esas relaciones: el pár
rafo del proyecto de contestación dice asi (leyój •:; y  señores, es una 
cosa notable que cuantío estamos constituyendo un G o b iern o ,  cuando 
apenas tenemos comunicaciones estando privados de relaciones co
merciales. en las que consiste la verdadera fuerza de las naciones, se 
nos vengan á hacer grandes consideraciones de política exterior en 
uno y  otro sentido , elevándose á cuestiones que están tan lejos de 
nuestra riqueza y posibilidad: arreglemos un buen Gobierno en el 
pa ís ;  hagamos florecer la nación tanto cuanto es posible , y  déspnes 
podran tener lugar esas altas consideraciones.

Señores, ¿ l ia  habido en efecto var iación notable en nuestras rela
ciones con las Potencias extrangeras? ¿ h a d a d o  motivo el Gobierno 
para turbar esas relaciones? Se .dice que lo ba dado con el casamiento’ 
de la Senma. Sra. Infanta. Señores,..esta era una cuestión de resolución 
puramente española ; en España no habia mas que un soJo Príncipe en 
quien recayese la elección; ¿qué podía hacer el Gobierno? ¿ bahía 
ele reconocer en ninguna muñón el derecho de intervenir eu un 
asunto propio y  exclusiva ajenie nu eslío ?

8i en lugar de casarse la be ñora Infanta con el duque de Mont- 
peusier , se hubiera unido á otro Principe e x tra n jero ,  ¿dejnriames de 
estar expuestos á los mismos celos y  agitaciones? ¿cual es l a  cuestión 
mas ira portante en el!, d ía?  ¿No.sabe lodo el inundo que. habia uíi pre 
tendiente al trono español que permanecía en aparente ca l in a ,  por
que fundaba sus esperanzas en la'cuestión cíe matrimonio? ¿'no es el 
malrimonio de S. AI. el que ha cerrado las puertas á'este pretendien
te, mas bien que el de la berma. Señora In fin ta?  Entonces ¿qué moti
vo puede darse para hacernos ese cargo? En  ini sentir se exageran 
uiiifho esos temores, pues que la nación tiene m si misma los medios 
de sostener su Reina y sus instituciones. Nosotros, mientras hemos 
estado en el G o lder.no, heinos procurado á tocia costa sostener tes i n 
tereses del país ; y en prueba de ello he idos dado una ley electoral tan 
amplia  como .pudiera desearse; rio ba habido debilidad ni pudo ha
berío ; no ha habido mas que grandes deseos de hacer la ventura de 
Ja nación.

En cuanto á lo que dice el Sr. Lu jan  de que se llamó al partido 
liberal por necesidad , S. S. ha padecido un error ;  este partido se 
llamó por los hombres que entonces estaban en el poder, porque esta
ba en la esfera de sus intereses políticos , porque estaba en sus pr in c i
pios;  pero nunca por necesidad, porque los hombres del partido l l a 
mado monárquico han derramado su sangre tan abundantemente en 
los campos de batalla como los hombres del partido á que pertenece 
el Sr. Lujan. C oncluyo,  señores, repitiendo que considero injustos los 
cargos que se nos hacen sobre el párrafo que se discute.

Preguntado el Congreso si se prorogaría Ja sesión por ser pasadas 
las horas de reglamento, se acordó af irmativamente.

Después de algunas rectificaciones de los Sres. L u jan  y  M en di?a-

bal^ puesto á veta cío o el párrafo o?, fue aprobado en votación nomi
nal por 7*2 señores contra 2G en la forma siguiente :

Señores que dijeron s it
Va bey, duque de A lb a ,  conde de F a b r a q n e r , García Hidalgo, P i 

da!, Va ib 11 ena, .Arrazo la, Quiroga , Escudero (D. A oto ni»), Gutiérrez 
de los R ío s ,  ñ p i z  Martínez , Ferreira Caamaño , Pardo Montenegro, • 
R ip o l l ,  Vista lie t  mosa , Rodriguéis de la V e g a ,  Herrera,  M u sioz. M al L
d ornadlo, Conopa ni, Bra y  e r ,. M i o ta, Marcó, Esc u 4 r r o ( D, A n to n i o ], Es - ’ 
ciad ero y  A zara ,  Sánchez Oca ña (D. José,)  La Toja, .13 er mudez de Cat
iro,, Garramo i no, Melendez, A rce .  Tres-Palacios ( 1). Francisco,) Alo
ya rno,, Cortázar, Aforen o» L ó pe z,  Bedoya,  Bar reí ro , Cuenca , Quijanc; 
Se i jo, Vázquez Queipo, M ayans, Sartorios, Alón, Martínez de la R o 
sa , Lo pez Va z( j u e z , Ca 1 v o Rubio . ,  R  i v e s , V  i J 1 a I Va , Ca sa d o , AI vea r, 
R u  balea va, Paliejá, ¡sar i, Cezar, Sol i s , Coira , A b r i l ,  P a z ,  1 ogmanzó. 
R om o Gamboa, Orilla, A lv a ro ,  RM ¡monte, TYiii.es Hería , Y  ti Ja verde ;  
Antoiue y  Z ay as ,  Relza, Sierra y  Aloya , Canga A rg u e l l e s ,  Ton bes, 
López Ballesteros, Ortiz, Arteta . ■

Total. 73,
Señores que di jeron no i
Marques de Torreorgaz, García Su e lto ,  M och a da ,  Sagast i ,  O rdar

y  A ve c i l la ,  Gal vez Cañero, P u ig ,  Roda ( Mi guel ) ,  García (D, R o 
mán), Sánchez S i lva  * J a é n ,  San Miguel , Fra  n qu et , A n g u lo  , Men-
d iza bal, Herraiz, Gaseo, T r ia s ,  conde de San S i m a n ,  R i v e r a , Aiesia, 
Lo jan, Gómez de la Serna, García  (D:.. Diego)., G  Ja a con, A g u i ja r .

Total 26 . "

Se señaló para mañana la continuación de la discusión pendiente^ 
y se levantó la sesión á Jas seis y  media.

M A D R I D  6  D E  M A R Z O

Lo mas notable que ocurrió .ayer en e l Senado fue una in
terpelación del S r. Ruiz de la Vega acerca del crédito que pu
diesen merecer las a lamíanles noticias que' se' leen en algunos 
periódicos .sobre- paitidas armadas eu, favor del conde de Munte- 
moiin , y sobre'si 'este nuevo pretendiente contaba ó no emi las 
simpatías y  los auxilios de alguna Potencia ex ira«gera . El se
ñor Ministro de Gracia .y Justicia-manifestó que semejantes - ni* 
.mores eran 6 completa rnente fu Ros tV muy exagerado**, que no 
halda, motivo para la alarma en que .se quería poner á ’ los pue
blo;*, ni el menor indicio de que dos enemigos de mirstia's 
instituciones contasen' € 0 1 1  e ! ' a 'joyo que. se les atribuye. GontL 
mió en seguida la disensión deí iTghimentó inter ior ,  sin otro 
debate de algún empeño que el ocasionado sobre si cierlas vi • 
Iliciones serian publicas ó secretas. Prevaleció -esla- última- opi* 
nion, porque no obstante las fu miñosas razones dadas  eu con -, 
t ra ri o po r v a ríos o r a 4 o re s , y " e n t re e I los v I - S r. M i u ist rr» 'd e G ra -  
cia y Ju st ic ia ,  quien no lo consideró ''s in 'embargo como cues
tión de Gabinete, se creyó que Ja votación'pública era mas fa- 
voiable á la independencia de tos Senadores..

La discusión de ayer en el Congreso rtdaliva al .párrafo 3?. 
del proyecto de con testación á fu coi una giró pi ínt ipidnicnte so* 
bre consideraciones de-poli tica genera l ,  en Jas cura i rs erada uno 
de los oradores expuso.las doctrinas del-partido á que p 'i lenece, 
conviniendo todos sin embuigo en que ía mas estricta neutrali
dad es la 'verdadeia autora de España ronlru las 4® ñipes ludes 
que pueda ¿1 amenazar á Europa, y acaso para con jura idas.

Solo el Sr. Me nd iza bal se separó algún t;mlo de tu cuestión, 
pero justa fue la defensa coik jél ..usada,, qtendidu su larga a usen 
cia del país .y la grande influencia que eu mas de una ocusion 
ba ejercido en sus destinos.

Defendió pues 'latamente su administración ; y  al combatir J a  
de otros, su lenguaje fue tan templado y  digno como qiíi>irru
mos que lo fuese siempre ei¡ nuestros deba les p.irhi me rila ríos. 
Con igual mesura le contestó brevemente el Sr. ,Martínez de la 
Rosa , y  en los misinos prudentes límites se contuvieron, los se
ñores conde de Turreorgaz, Lujan y Mon. El párrafo fue a.pru- 

■hado en votación ncminal por 73 Diputados contra £16.

T E A T R O S  . ,

C R U Z .  A  las ocho de la noche.
Ultima representación'de'lu aplaudida zarzuela en tsres actos, 

titulada
EL SACRISTAN DE SAN' LORENZO.

Terminara la función con la Inglesa por Sos niños del cuerpo 
de baile.

INSTITUTO ESPAÑOL. Hoyó las siete de h  noehe.^Fuu- 
cion extraordinaria a beneficio de los desgraciados de la isla de 
Cuba.

P r im er a  pa r t e .
i ? Gran sinfonía á toda orquesta.

Primer acto de Rosnmmda , drama en cua tro ,  ejecu
tado por la sección dramática bajo la dirección de su presidente 
D. José M ana Repulléps.

3 o Lectura de varias poesías.
4? Segundo acto de Rosminula. 1
5? Se leerán vuiins composiciones.
6? Tercer acto de Rosrmsnda.
7? Iiifa de varios objetos artísticos , que á este fin ba cedido 

la seocion de artes , de que es presidente D. Fruncí eo Elias.
8? Charlo acto de Rosmonda.

Segunda" pa r t e .
4? Ejercicios de gimnasia bajo la dirección ele D. Manuel Cua

dres y Ci iáisno.
2? Aria con variaciones compuesta por D. Francisco ' V a l í - 

demos», -profesor del Ginservulorió de imísica de María Cri-úi- 
n a , cantada por la señorita Duna' Amalia Anglés, aJumna de 
dicho Conservatorio. — Variaciones de piano sobre un terna de Ja 
Norma  ejecutadas por la seño i i ta Doña Esperanza Marcear tu.

•3? El Hombre goi,d o , comedia en un acto.
4? y último. La inglesa , paso bailable ejecutado por varias 

señoritas, ¡ilmmias de Ja sección de ba i le ,  bajo la dirección de 
su profesor D. Gaspar Guilló.

Precio de los billetes.— Butacas 18 rs.: limetas , delantera di? 
galería baja y  anfiteatro principa) 12: delanteras de a fifi tea tro 
bajo 1 4 :  delanteras de galena alta 8 :  asientos de segunda y 
tercera fila de galería baja 6 :  segundas y  terceras de anfiteatro 
bajo 8 :  segundas y terceras de anfiteatro principal 7 ; segundas 
y  terceras de galería alta 6.

Queda á voluntad de los concurren tes eí aumentar estos pre
cios con la cantidad que gusten.


